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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº0.5".0-2021-MDMM 

Mariano Melgar, 

VISTO: 
2 9 MAR 2021 

Carta Nº001-2021-SSST-OGRH-MDMM - EL PLAN PARA LA 
VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE MARIANO MELGAR; Informe N°124-2021-OGRH-GA/MDMM; Oficio N°016-2021-GM-MDMM; 
Acta de Reunión Virtual Ordinaria del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Municipalidad Distrital de 
Mariano Melgar; Informe Nº 167-2021-OGRH-GA/MDMM; Informe Nº 189-2021/GPyP/MDMM y Dictamen Legal 
Nº162-2021-GAJ-MDMM de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194 señala que las 
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería Jurídica de derecho público y tienen autonomía 

. e� pol!tica, económica y administrativa en l�s asuntos ?e su competencia, y co_ncordante con lo di�pues!o en el 
�:-:� --��)-. Articulo 11 de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la Constitución Potíüca del f.:� ...:_·· _ Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de ¿ _GER: �;·\\:�administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

,- JV\ul ,r ,·\L / .:. 
1 ?,, /} Que, mediante Decreto Supremo Nº00B-2020-SA, se declara la 

· _/, emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictaron medidas para la 
-<ii,.-,--::,-,, •·· prevención y control para evitar la propagación del COVID-19, la misma que fue prorrogada por los Decretos 

Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA y Nº 009-2021-SA, hasta el 02 de setiembre de 
2021. 

Que, mediante Decreto Supremo N.0 036-2021-PCM, publicado en el 
Diario Oficial El Peruano, con fecha 27 de febrero de 2021, se dispone: Prorróguese el Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, prorrogado por Decreto Supremo N.0 201- 
2020-PCM y Decreto Supremo N.0 008-2021-PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del 
lunes 01 de marzo de 2021, por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de 
la COVID-19. Durante la presente prórroga del Estado de Emergencia Nacional queda restringido el ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 
24, apartado f) del mismo artículo de la Constitución Política del Perú. 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020, se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID- 
19 en el territorio nacional; el cual tiene como objeto dictar medidas urgentes destinadas a reforzar el sistema de 
vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro de la propagación de la enfermedad causada por un nuevo 
coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos inmediatos para la 
protección de la salud de la población y minimizar el impacto sanitario de situaciones de afectación a ésta. � ............. 

,'/ W,\1 /.. � 

i
1/ :;, ·- ' • \ Que, el artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 025-2020 establece que el 

-· • icino \··Mmisterio de Salud, en cumplimiento de su función rectora, es el encargado de planificar, dictar, dirigir, coordinar, 
G· · ti�\ �u'ílervisar y evaluar todas las acciones orientadas a la prevención, protección y control de la enfermedad 

F.• .�•���s ri?,i1>ducida por el COVID019, con todas las instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y naturales que se 
'-;;l 1e�tuentren en el territorio nacional, conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria Nacional; para tal 
,.�4fi'EQ\J\�1ífecto, el Ministerio de Salud, mediante resolución de su titular, aprueba las disposiciones complementarias 
� necesarias para la aplicación e implementación de lo establecido en el presente artículo. / 

Que, el Ministerio de Salud en cumplimiento a la norma citada en el 
párrafo precedente ha emitido la Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA, modificada por la Resolución 
Ministerial N.º 265-2020-MINSA y la Resolución Ministerial N.º 283-2020-MINSA, se aprobó el Documento 



'Munící_paÚdad 'Dístríta( 
'Mariano 'MeftJar 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº.050-2021-MDMM 

Técnico: "Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo a la exposición a COVID-19", 
que tienen como objetivos específicos establecer lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud 
de los trabajadores que realizan actividades durante la pandemia COVID-19, para el regreso y reincorporación al 
trabajo, y garantizar la sostenibilidad de las medidas de vigilancia, prevención y control adoptadas para evitar la 
transmisibilidad del COVID-19. 

Que, en cumplimiento a las normas citadas, la Municipalidad Distrital de 
, Q\$l:i"G"";:;:�ariano Melgar a través de ia oficina de Gestión de Recursos Humanos elaboró el "PLAN PARA LA 

#./•,,,---..'.::.__jilGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID 19 EN EL TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD ; if> DISTRITAL DE MARIANO MELGAR" el cual fue aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
/-,'< G_ · :N.::¡:iprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 076-2020-MDMM de fecha 29.05.2020. 

\\ � ÍV! h,�11 /L / _ 
, 1-' /'' Que, posterior a la Aprobación del "PLAN PARA LA VIGILANCIA, 

.,·/·---··:--::'PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID 19 EN EL TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MARIANO MELGAR"; con fecha 30 de junio del 2020 se publicó Resolución Ministerial Nº 448-2020-MINSA que 
deroga la Resolución Ministerial N.º 239-2020-MINSA y se aprueba una nueva versión del documento Técnico 
"Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 

• COVID-19". En este contexto, el lng. Roy Edward Huamán Arela (Especialista en Seguridad y Salud en el 
/:::;;:{i1:1��� Trabajo) del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la oficina de Gestión de Recursos Humanos 

.-· )----�:.::�.>r¡,ediante carta Nº 04 -2020-OGRH-MDMM, remitió la modificación y actualización del "Plan para la vigilancia, r GER ;"¡¡-.,_\,prevención y control del COVID 19 en el trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar'', el mismo que 
· .. í l\'ji .;i:¡:-'.t' ¡ºfLJe aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y aprobado mediante Resolución de Gerencia tJ-t , " , �¡· ,1.M.unicipal N° 205-2020-MDMM de fecha 20.10.2020. 

� ,;;:l.\- --�//f :I Que, mediante Resolución Ministerial Nº972-2020-MINSA de fecha 27 de 
�:r" noviembre del 2020, deroga la articulo 1 y el anexo de la Resolución Ministerial Nº 448-2020-MINSA; y aprueba 

el Documento Técnico: "Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con 
riesgo de exposición a SARS-CoV-2". 

Que, el numeral 7.1.2 de la Resolución Ministerial N.0 972-2020-MINSA, 
establece que en todo centro laboral a través del servicio de seguridad y salud en el trabajo o el que haga sus 
veces, debe elaborar el "Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo", el mismo que 
debe ser remitido al comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o al Supervisor de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, según corresponda, para su aprobación en un plazo de 48 horas a partir de su recepción. 

�"\\l.lTAL;.i,'··}... 
1/<,"5 -�%,.. Que, con Carta N.0 001-2021 SSST OGRH-MDMM, el lng. Roy Edward 

'!§'{;" •ficina -�� \ uamán Arela, Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo de la oficina de Gestión de Recursos Humanos, 
� Ge '. �n j:6) emite la modificación y actualización del "PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL 
�- ���an· f OVID 19 EN EL TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR". 

:)..� / I 

��.41?Eo\J\'<'t;,.�.1 Que, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos mediante Informe N.º 
::--.... .. .- 124-2021-OGRH-GA/MDMM, solicita a Gerencia Municipal se disponga la remisión del "PLAN PARA LA 

VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID 19 EN EL TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRIT AL DE MARIANO MELGAR" (modificatoria y actualización), al Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar para su aprobación en un plazo máximo de 48 horas, 

rl:'llQJJ{}),. todo ello de conformidad a los lineamientos dictados en la Resolución Ministerial N.º 972-2020-MINSA. 
. ��- I ,. •mi)).� 't. Que, a través del Oficio N.º 016-2021-GM-MDMM, de fecha 05.02.2021, 

: ú,:;.r«:,'t� , rencia Municipal remite al Sr. Víctor Hugo Santillana Aguedo en su condición de Presidente del Comité de 
� guridad y Salud en el Trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, el Plan para la vigilancia, 

-=•-•'-·"" ..... revención y control de COVID-19 en el trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar modificado y 
actualización, para su aprobación respectiva. 

, \),i, f�5"#�,.- 
(:::,:-, j�::?: }� 
\ . , .. , ··.;;.ir. 

\,.. . 
'•\. �·· ' 111. (, �·-�.,,.. ........ :.;-... .. 
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Que, mediante Acta de Reunión Virtual Ordinaria del Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, de fecha 12 de febrero de 2021, se acordó 
Aprobar la actualización y modificación del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el 
trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, según los lineamientos dictados en la Resolución 
Ministerial N.º 972-2020-MINSA. Asimismo se aprobó la actualización del Sistema de Gestión de Seguridad y 
salud en el Trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. 

Que, mediante Informe N.º 167-2021-OGRH-GA/MDMM, la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos, remite a Gerencia Municipal la actualización y modificación del "PLAN PARA LA 

�¡i::C--·, VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTRO� DE COVl�-19 EN EL TRABAJO DE. _LA �UNl�IPALIDAD ,6 v,.::-::.:.: -1;;; '-OISTRITAL DE MARIANO MELGAR" segun los lineamientos dictados en la Resolución Ministerial N. º 972- 
/¡ _ ;" "--{ 2020-MINSA, debidamente aprobado por el Comité, para la prosecución del Tramite respetivo. 
({ ._., ,-Eµ· NC' \ \ ·..:. 
li � ' ,;::;;;:-, ,.;;L �, Que, en atención al párrafo precedente, Gerencia Municipal mediante ,\¿. :;proveído N.0 377-2021, solicita a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto disponibilidad presupuesta! para la 

•-�'--_ .. ,'actualización y modificación del Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo de la 
l-,,r-,.._, ·· Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. 

Que, mediante Informe N.0 189-2021/GPyP/MDMM, la Gerencia de 
.-�ni� Planeamiento y Presupuesto, informa que se ha efectuado una revisión del presupuesto autorizado al pliego y se 

-";::°">-'...�?·ha determinado que si se cuenta con el Crédito Presupuestario para atender lo solicitado por la oficina de 
,"-/' �- "\ Gestión de Recursos Humanos; por lo tanto se asigna disponibilidad presupuesta!, siendo la afectación 

'!� •::, .'NCIAOE \presupuesta! en la meta N.0 061, para el año 2021, para lo cual el gasto será cargado a la secuencia funcional 
, !_ · ', , programática del gasto de la siguiente manera: 068 3000001 5006144 05 016 036 con Fuente de 

:c.,, . '�'1" · ·1 / Financiamiento: Recursos Determinados; por el importe de S/ 150 000.00 (Ciento cincuenta Mil, y 00/100 soles). �>,. / 
"'.'::!•�;,; Que, de acuerdo a la disponibilidad otorgada por la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto, se desprende que por su naturaleza del Plan para la vigilancia, prevención y 
control de COVID-19, esta será cargada al presupuesto de la División de Gestión de Desastres, cabe señalar 
que según el artículo 104 del Reglamento de Organización y Funciones -ROF, la División de Gestión de Riesgos 
de Desastres, tiene entre sus funciones programar, dirigir, y ejecutar los planes de prevención, emergencia y 
rehabilitación; disponer en forma austera, eficiente y eficaz los recursos presupuestales, financieros y materiales 

, ;,0,y,,1- asignados para su utilización. '\')\�e /4.4 /'o 
-�'rr:• 

r - ri . ) ·">:.¿, , , . . . ., Que, mediante Di_ctamen Legal W162-_2021-GAJ�MD_�M la Gerencia de 
� G· non A esona Jurldica: es de la opuuon que es necesario oñcializar la actualización y rnooiñcación del Plan para la 1� ursas I 

VrgHancia, 
Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo de la Municipalidad Dtstrital de Mariano Melgar; en 

\� u.es conformidad a la Resolución Ministerial N.º 972-2020- MINSA; asimismo se debe disponer su ejecución a la 
División de Gestión de Riesgo y Desastre y la Oficina de Gestión de Recursos Humanos. 

Por estos fundamentos, al Amparo de la Constitución Política del Perú, 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; Decreto Supremo Nº 008-2020-SA y modificatorias; Decreto 
Supremo Nº 044-2020-PCM y modificatorias; Decreto de Urgencia Nº 025-2020; Resolución Ministerial N° 972- 
2020-MINSA; Dictamen Legal N°162-2021-GAJ-MDMM, y estando a lo dispuesto por esta Gerencia; 

SE RESUELVE: 

r 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la Actualización y Modificación del 
"PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR"; aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, que forma parte integrante del presente (Anexo); en 

'i:>,R·1 _,.� base a los considerandos expuestos. 
'i)' ''1,;¡ 

lr 
-� ,,_ 

� i:i,� 
.:::¡ GERENC•· DE o' 
� 1 •'lNIEA\.llENTO Y �) 
s,., -sur" ·) ,-! ' -í., 1 • l1 1 C) I 
';,_ / i>J. 

. f'. .,_� "' / 'i..· 11 -.�.t�;��:� 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº.Os-o-2021-MDMM 
-�íRÍÍÍ1� ��- , ·"' v�--.1,/':, ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la División de Gestión de 

f�, �i Riesgo de Desastres la ejecución del "PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID- 

\ 
.'' ( G� : ;V.'.ºE \;!9 EN EL TRABAJO DE LA M_UNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR"; por los argumentos 
t_\ , .,;:,,,;.; .Á/��puestos en la presente resolución, 

f��-----··/ -t"}:J ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración 
<:.�.��:,"';✓.:,.,. el monitoreo y Control del "PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 EN EL 

TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR" 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que la oficina de Tecnologías de 
.... � Información y Comunicación publique la presente resolución y su anexo, en el portal institucional de la 

,. -�\sír.\TA/. ti,1',0Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. 
,<;:, 1 ·9,-::.;� -0 ' ''-f::'\ , i 1: '\ -n S:\\ ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a las áreas /� F��:· 1005 �trtinentes de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, para su conocimiento y fines. L? ., anos 1 �// 

I_;<'•, ./ ;,/,/ 

'.1,Rrnu,f"c-., REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE. 

"'-1-Y,•µ;,a---..� "d� 
gel Pineda Avales 
MUNICIPAL 

MAPAf 
Exp. 
CC. Todas las áreas 

Archivo 
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�ONTROlDE UtMBIOS 

NºOE 
., 

. _ CAMBl()S REALIZADOS EN ESTE DOCUMENTO FECHA 
REVISIÓN, . . 

... � _;, 
·, 

' 
01 Actualización del Plan Para la Vigilancia, Prevención Y 16/07/2020 

Centro! De Gevid-19 en el Trabajo eonforrne a le 
establecido en Resolución Ministerial N° 448-2020 MINSA 

02 Actualización del Plan Para La Vigilancia, Prevención Y 01/02/2021 
Control De Covid-19 en el Trabajo conforme a lo 

establecido en Resolución Ministerial N" 972-2020 MINSA 

j 

l 

2 
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l. DATOS DE LA EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA 
El presente Plañ para la Vigilancia, prevención y control de cov,0-19 éñ el trabajo 
es elaborado por: 

RAZÓN SOCIAb: MuniE,iJ;>alidad Distrital de Mariano Melgar 
RUC: .. 20170422971 
DIRECCIÓN; Av. Simón Bolívar 908 
REGIÓN: Arequipa 
PROVINCIA: Arequipa 
DISTRITO: Mariano Melgar 

11. DATOS DEL LUGAR DE TRABAJO 
La Municipalidad Distrital de Mariano Melgar cuenta con las siguientes sedes 
institucionales: 

• Palacio Municipal Av. Simón Bolívar 908 distrito de Mariano Melgar - 
Arequipa 

• Centro Cívico Av. Simón Bolívar 808 distrito de Mariano Melgar - 
Arequipa. 

• Coliseo del Niño distrito de Mariano Melgar -Arequipa 
• Depósito Municipal Calle Junín sin número, distrito de Mariano Melgar - 

Arequipa 

111. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 
En élirnplimiento del mártó ñormátivo Vigente la Muñlcipállñad Dlstrttál de 
Mariano Melgar ha implementado el servicio de Seguridad y Salud de los 
trabajadores el cual está conformado como se detalla en el siguiente cuadro. 

a) ESPECIALISTA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
NOMBRESY APELLIDOS: 

FUNCIÓN.: 

FECHA DE NACIMH�NTO: 

PROFESIÓN: 

. ESPECIALIDAD: 

Roy Edward Huaman Arela 

Especialista de Seguridad y Salud en el Trabajo 

22/06/1991 

lng. Metalurgista 

· Seguridad y Salud en el Trabajo 

NUMERO DE COLEGIATURA: . 221204 

ONI: 

RUC: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

46906535 
10469065354 
róyedrnetalurgic22@hótmail.cóm 
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b) MEDICO OCUPACIONAL 
NOMBRES Y APElllt>OS, CHRISTIAN JOSE HUARAYA GAl.:DERON 

FUNCIÓN: MEDICO OCUPACIONAL 

FECHA DE NACIMIENTO: 04/03/1984 
PROFESIÓN: MEDICO 

ESPECIALIDAD: SALUD OCUPACIONAL 

NUMERO DE COLEGIATURA: 63048 
DNI: 42259352 
RUC: 10422593522 
CORREO ELECTRÓNICO: drchristianhc@hotmail.com 

CELULAR: 973260411 

e) ENFERMERO/A 
NOMBRES Y APELLIDOS: Daysi Jovita guzmán Velásquez 

,FÚNCIÓN: Enfermera 

FECHA DE NACIMIENTO: 07/03/1988 
PROFESIÓN:. licenciada en enfermería 

ESPECIALIDAD:. Emergencias y desastres 

NUMERO DI: COLEGIATURA: 67357 
·DNI:· 45675446 

.- 

RUC: 10456754461 
CORREO ELECTRÓNICO: - Jousi_1417@liotmail.com 

CELULAR: 352259268 

IV. INTRODUCCIÓN 
Los coronavirus (cov) sóñ una gran familia dé virus que causan enfermedades 
que van desde el resfriado común hasta el SRAS (síndrome respiratori ud 
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severo). La epidemia de COVID-19 fue declarada el 30 de enero de 2020, por la 
OMS, como una emergencia de salud pública de preocupación internacional. El 
nuevo nombre de la enfermedad es enfermedad del coronavirus 2019, y se 
abrevia COVID-19. En el nombre abreviado, "CO" corresponde a "corona", "VI" a 
"virus" y "O" a "disease" ("enfermedad"). 
El Director General de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el doctor 
Tédros Aahaiióm Gneoreyesus, áriiinció el 11 ae marzo ae 2020 que la nueva 
enfermedad por el coronavirus 2019 {COVID-19) puede caracterizarse como una 
pandemía. La caracterización de pandemia significa que la epidemia se ha 
extendido por varios países, afectando a millones de personas. 
El nuevo coronavirus (COVID-19) es una cepa no identificada previamente en 
hurriánós, qué sé propaga dé persona a pérsóriá, a través de gotitas o pai'tíéulas 
acuosas que se quedan en el ambiente al toser o estornudar, o al tener contacto 
con personas contagiadas. 
La municipalidad Distrital de Mariano Melgar en cumplimiento de la RM 972- 
2020 MINSA y consciente de la necesidad e importancia de garantiza las 
cóñdiéióñes ideales de trabajo fféñte al cov,o -19, ha elaborado el presente 
"PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE LA SALUD DE COVID-19 EN 
El TRABAJO 2020". 
El presente plan proporciona una estructura detallada que garantiza un 
direccionamiento único tendiente a prevenir el contagio por Sars - Cov - 
2(COVID-19) en nuestros servidores, establecieñdo los llnearñieñtos mínimos a 
aplicar a favor de la vigilancia, prevención y control de la salud de nuestro 
colaborador durante la ejecución se sus actividades ya sea que estas se realicen 
en nuestras instalaciones o fuera de ellas. 

V. OBJETIVOS 
5.1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer los lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de 
los trabajadores de la Municipalidad Dlstrttal de Mariano Melgar frente al cov,o- 
19. 

5.2. OBJETIVO ESPECIFICO 
• Establecer los lineamientos para el regreso y reincorporación de los 

trabajadores de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. 
• Garantizar la sostenibilidad de las medidas de vigilancia, prevención y 

control adoptadas frente al riesgo de contagio del Coronavirus COVID- 
19. 

• Fortalecer los sistemas de vigilancia, contención y respuesta frente al 
riesgo de contagio del COVID-19. 
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VI. NOMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID-19 
La Municipalidad distrital de Mariano Melgar a través del Servicio de Seguridad 
y Salud de los Trabajadores ha identificado y clasificado a los trabajadores de 
acuerdo al riesgo de exposición a COVD-19. 

A. RIESGO BAJO DE EXPOSICIÓN O DE PRECAUCIÓN 

! '5 

Descrlpeión: 

Nombres de 
trabajadores: 

los trabajadores con riesgo de exposición 
bajo son aquellos que no requieren 
contacto con personas, que se conozca o se 
sospeche que están infectados con SARS- 
CoV2, así como, en el que no se tiene 
contacto cercano y frecuente a menos de 
1.5 metro de distancia con el público en 
general; o en el que, se pueda usar o 
establecer barreras físicas para el 
desarrollo de la actividad laboral. 

los la nómina se encuentra detallada en el 
Anexo01 

B. RIESGO MEDIANO DE EXPOSICIÓN 
Descripción: Los trabajos con riesgo mediano de 

exposición, son aquellos que requieren 
contacto cercano y frecuente a menos de 
1.5 metro de distancia con el público en 
general; y que, por las condiciones en el 
que se realiza no se pueda usar o 
establecer barreras físicas para el trabajo; 

Nombres de los. La nómina se encuentra detallada en el 
. trabajadores: Anexo01 

C. RIESGO AL TO DE EXPOSICIÓN 
Descripción: Trabajo con riesgo potencial de exposición 

a casos sospechosos o confirmados de 
COVID-19 u otro personal que debe 
ingresar a los ambientes o lugares de 
atención de pacientes COVID-19, pero no 
se encuentra expuestos a aerosoles en el 
ambiente de trabajo. 
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Nombres 
trabajadores: 

de los La nómina se encuentra detallada en el 
Anexo01 

VII. LINEAMIENTOS PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 
EN LA MüNICiPALióAo DiSfRitAi. DE MARiANó MELGAR 
A continuación, se detallan los lineamientos que serán considerados para la 
prevención del COVID-19 en la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. 

l. LIMPIEZA V DESINFECCIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO 

El proceso de limpieza y desinfección abarca a las instalaciones de la 
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar y a los ambientes de trabajo que 
incluye: el mobiliario, herramientas, equipos, útiles de escritorio, entre 
otros, estará a cargo de la Gerencia de Servicios Comunales y ejecutado por 
el personal a su cargo. 

A. Del Material: 
Durante la emergencia sanitaria, se realizará la limpieza y desinfección 
de lbs ambientes y superficies de la entidad empleando los siguientes 
insumos y materiales: 

lejía u otras soluciones desinfectantes como alcohol o amonio 
cuaternario entre otros. 
Detergente 

- Trapeadores 
Paños de limpieza desechables 

- Guantes impermeables de nltrilo o guantes de jebe . 
.a Bolsas plásticas de basura 

B. Del Personal que realiza la limpieza: 
El persorral a cargo de esta labor deberá ser el más idóneo por lo tanto 
debe recibir una capacitación previa, para asegurar la efectividad de la 
acción y evitar riesgos en su salud. 
Se tomarán en cuenta algunas consideraciones: 

Aseo Personal: 
- Uñas cortas y limpias 
- Untforme completo y limpio. 
- Se lavan y desinfectan las manos asiduamente durante las 

operaciones. El uso de guantes no exime del lavado de manos y 
éstos deben mantenerse limpios y en buenas condiciones de uso. 

- Cabello recogido o sujetado. 
- Se prohíbe el uso de accesorio tales como, aretes, relojes, cadenas, 

pulseras, etc. 
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Vestimenta: 
- Los servidores antes de iniciar sus actividades se cambian la ropa de 

calle por sus uniformes de trabajo. 
- Los uniformes se usarán siempre limpios y con buena presentación, 

y se mantienen en buen estado durante las operaciones. 
- El camisaco en todo momento permanecerá abrochado. 
- El uniforme de trabajo se usará únicamente dentro de las 

instalaciones y/o bajo las órdenes del empleador. 
- El uniforme se lavará cada vez que sea necesario, se recomienda 

que se realice diario. 
- El uso de mascarilla de seguridad, guantes de látex, gafa de 

seguridad o visores de protección es de uso obligatorio 
- De preferencia utilizar indumentaria que cubra la mayor cantidad 

de piel. 
- Utilizar zapatos cerrados. 

Conducta Personal. - 
En las áreas de trabajo el personal NO está autorizado para: 

- Introducir los dedos en las orejas, nariz y boca 
- Arreglarse el cabello 
- Escupir 
- Fumar 
- Consumir gomas de mascar 

C. De los Locales: 
Las superficies y ambientes a ser limpiados y desinfectados son los 
siguientes: 

✓ Palacio Municipal 
✓ Centro Cívico 
✓ Cóliseó del Niñó 
✓ Depósito Municipal 

D. De los Horarios y Frecuencia: 
Los Horarios y la frecuencia considerada para realizar las tabores de 
Limpieza y desinfección se realizará según lo señalado a continuación 
siendo posible su modificación según se requiera en el contexto de la 
emergencia sanitaria por COVID-19: 
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Áreas Afluencia Antes del Frecuencia 
Ingreso de 
Perso�I 

Administrativas Media 
05:00 - 07:00 Lunes a sábado 

{aprox.) {mínimo un vez al día) 

Comunes Media 
05:00-07:00 Diaria 
(aprox.) (mínimo un vez al día) 

Operativas Baja 
04:00 · 05:00 Diaria 
(aprox.) (mínimo un vez al día) 

E. Del Procedimiento 
✓ El responsable de Seguridad y/o Salud Ocupacional o quien haga sus 

veces, verificará el cumplimiento de este lineamiento previo al inicio 
de las labores, asimismo evaluará la frecuencia con la que se realizará 
la limpieza y desinfección en el contexto de la emergencia sanitaria por 
COVID-19. 

✓ Evaluará las medidas de protección y capacitación necesarias para el 
personal de Iímpleza involucrado, y evaluará el producto de 
desinfección según disponibilidad y compatibilidad con las superficies. 

WMELGAR 

Procedimiento General de Limpieza 
Próeedimiente General de 

Desinfección 
- Verificar que Ía superficie está - Preparación de implementos 

limpia, si no es así se limpia 
necesarios para la limpieza: escobas, 

nuevamente según el 
cepillos, esponjas, paños, 

procedimiento general de 
escurridores, trapos, etc. 

limpieza. 

- Preparar la solución - Preparación de la solución a utilizar. 
desinfectante. 

;;; Aplicar la solución desinfectante. 
- Retirar de los pisos, todos los - Deja actuar, dependiendo de la 

residuos grandes, como restos de sustancia utilizada. 
alimentos, desperdicio de papel - Continuar con el procedimiento 
incluyendo material de envasado, de acuerdo a las 
cartón, plástico, etc. recomendaciones del fabricante 

de la solución utilizada. 
- Se colocan en los cestos de desechos 

identificados para cada tipo de 
residuo. 

- Desconectar equipos, se desarman si 
es necesario equipos y utensilios, y 
las partes se colocan en un � 
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recipiente, para luego ser lavadas y 
desinfectadas individualmente. 

- Hurnédécér éón suficiente agua 
segura el lugar o superficie a limpiar. 

- Aplicar la solución sobre la superficie 
a limpiar con una escoba, cepillo, 
esponja limpia, trapo u otros 
utensilios limpios. 

- Dejar actuar la solución 
(normalmente 3 a 5 minutos) 

- Enjuagar con suficiente agua, 
asegurándose que se elimine todo 
resto de la solución. 

Cabe señalar que los procedimientos podrán ser modificados previa 
capacitación a los servidores que la ejecutan por parte del servicio de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

✓ Secuencia de Limpieza y Desinfección: En cada área se sigue esta 
secuencia, cuando córréspóñdá: 
• Equipos, mesas, maquinarias y utensilios 
• Pisos, desagües 
• Accesorios de oficina 
• Muebles 
• Otros 

F. Del Control de las operaciones de limpieza y Desinfección: 

✓ El control lo realiza el supervisor o la persona que se designe. 
✓ Se realiza dos veces: un control antes de empezar la operación 

(control pre-operacional) y otro al finalizarla (control -operacional) 
una vez se haya ejecutado el Plan de Limpieza y Desinfección. 

✓ Si durante esa revisión se encuentra alguna desviación, no se 
procederá al inicio de las tareas hasta que el área, el personal o los 
equipos no cumplan con lo establecido. 

✓ Durante las operaciones, cada operario es responsable de mantener 
su área limpia. 

G. Limpieza y desinfección de vehículos institucionales para el 
cumplimiento de las fonéibhes: 

• la limpieza y desinfección de los vehículos institucionales estará a 
cargo de cada dependencia a la cual se ha asignado estos 
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• Para el uso de los vehículos institucionales, se deberá efectuar la 
limpieza cotiaiaña ae aicnas móvllidádes antes -...¡ después ae 1a lábór 
de traslado que realicen, y adicionalmente se debe desinfectar el 
vehículo, para lo cual se hará uso de un desinfectante, en este caso 
del hipoclorito de sodio al 0,1% (Referencia: Resolución Directora! N° 
003-2020- INACAL/DN, que aprueba la Guía para la limpieza y 
déslñfécciófi de manós v supérfides). 

• El desinfectante se echará en las partes del vehículo con las que se 
tiene contacto frecuentemente, tales como: manijas de las puertas, 
volante, palanca de cambios, hebillas del cinturón de seguridad, radio, 
comandos del vehículo, entre otros; y luego pasarle un trapo 
desinfectado. 

• Los conductores o choferes deberán utilizar guantes de látex y 
mascarillas al momento de realizar la desinfección. 

• Para la verificación de la correcta desinfección de los vehículos 
institucionales se utilizará el formato Check List del anexo 02. 

• El personal encargado de la desinfección y limpieza de los vehículos 
institucionales deberá contar con la capacitación y entrenamiento 
respectivo. 

• La capacitación sobre la correcta limpieza y desinfección de vehículos 
estará a cargo del servicio de Seguridad y Salud en el trabajo. 

• Por otro lado, se deberá tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones de Seguridad y Salud en el trabajo para prevenir la 
propagación del COVID-19: 
✓ Mantener el vehículo ventilado o con las ventanas abiertas. 
✓ Al subirse al vehículo deberá rosear con desinfectante las manijas, 

timón, asientos o desinfectarse la mano con alcohol gel. 
✓ En el caso de que el vehículo sea una camioneta está será ocupada 

por el conductor y dos pasajeros en la parte posterior del vehículo 
guardando la distancia respectiva debiendo estar sentados cada 
uno hacia la ventana y durante el trayecto mantenerlas abiertas; 
por un viaje menor de 30 minutos y sólo un pasajero para 
trayectos mayores a 30 minutos. 

Fn 
ITI:J 

✓ En el caso de otros vehículos como compactadoras, cisternas, 
volquete, etc., este será ocupado por el conductor y un pasajero 
el cual deberá guardar la distancia respectiva debie do 
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sentados cada uno hacia la ventana y durante el trayecto 
mantenerlas abiertas. 

✓ Durante el recorrido deberá evitar tocarse las ojos, la nariz y la 
boca, asimismo el uso de la mascarilla es obligatorio en todo 
momento. 
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l'!Ei\lQTEOE CSST 

IUIICl1JIIWI DEIWIIANOMELGAR 

13 

H. CONSIDERACIONES ADICIONALES 
• Para la realización de la limpieza y desinfección de las áreas de trabajo 

se considerará una frecuencia de carácter diario, la cual será realizada 
por el personal competente designado por la Gerencia de Servicios 
Comunales. 

• El Especialista en seguridad y salud laboral o el que haga sus veces, 
deberá verificar el curñpllnñento de este üneamtertto previo al inicio 
de las labores, asimismo evaluará la frecuencia con la que se realizará 
la limpieza y desinfección en el contexto de la emergencia sanitaria 
por COVID-19, asimismo evaluará las medidas de protección y 
capacitación necesarias para el personal de limpieza involucrado, el 
producto de deslnfécción según disponlbilldad y compatibilidad con 
las superficies. 

• Se desinfectará todos los ambientes de alto tránsito del personal, las 
áreas de atención al público, baños, oficinas, pasadizos, gradas etc. 

• Antes de iniciar cualquier tipo de actividad todo servidor deberá 
déslñféctáf mesas ae traoajo, nerrarnientas, útiles dé escritorio v 
objeto a utilizar para el desarrollo de su trabajo, para ello se hará uso 
de rociadores que contendrán la solución desinfectante y que estarán 
en cada oficina. 

• El personal encargado de realizar la limpieza y desinfección de los 
ambientes, vehículos y superficies deberá tener en cuenta lo 
siguiente: 
✓ Aplicar los procedimientos de limpieza y desinfección de acuerdo 

al área a limpiar, el tipo de superficie y suciedad. 
✓ Deberá asistir obligatoriamente a las actividades de 

eñfreñamieñfo v capacitaéióñ para la réalizacioñ dé dicha tarea, 
así como sobre la importancia de la prevención de las infecciones 
asociadas a la atención sanitaria. 

✓ Deberá llevar un registro de sus actividades y utilización de 
insumos de limpieza para hacer los debidos requerimientos o 
sóllcltudés dé reposición necesaria. 

✓ Utilizar correctamente los insumos y materiales para limpieza de 
ambientes, áreas, superficies y vehículos. 

✓ Tener un cronograma de actividades a realizar cada día, semanal 
o mensualmente según el tipo de limpieza a realizar. 
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✓ Dar cumplimiento estricto a las normas de seguridad en el que 
desempeña sus actividades. 

2. EVALUACIÓN DE LA CONDICIÓN DE SALUD DEL TRABAJADOR PREVIO AL 
REGRESO o REiNCORPóRACióN AL CENTRO DE TRABAJO 
Los profesionales de la salud, del servicio de seguridad y salud en el trabajo 
de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar en coordinación con la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos, deberá gestionar o ejecutar para 
todos sus trabajadores/as las siguientes acciones: 

a) LINEAMIENTOS GENERALES 
✓ El servicio de seguridad y salud en el trabajo realizara la identificación 

del riesgo de exposición de exposición a SARS-COV-2 (COVlb-:1.9) por 
cada puesto de trabajo. 

✓ Todos los trabajadores de la Municipalidad Distrital De Mariano 
Melgar deberán completar la ficha de sintomatología COVID-19 
(Anexo 13). 

✓ Tódós los trábájádórés que cümplañ criterios de caso sóspécfioso 
deberán ser manejados de acuerdo al Documento Técnico Atención y 
Manejo Clínico de Casos de COVID-19 del MINSA. 

✓ Conforme a lo establecido en la Resolución Ministerial 972-2020 
MINSA se realizara la aplicación de pruebas de diagnóstico y para 
vigilancia dé la iñfécción pór SARs-cov-2, según normas del 
Ministerio de Salud, a aquellos trabajadores en puestos de trabajo 
con Alto y Muy Alto Riesgo, así mismo los costos de las mismas serán 
asumidos por la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, previa 
disponibilidad presupuesta!. 

✓ conformé á lo establécido en la Resolución Mlñistefial 912-2020 
MINSA para puestos de trabajo de Mediano Riesgo y Bajo Riesgo la 
aplicación de pruebas de laboratorio serológicas o moleculares no es 
obligatorio, y se deben hacer únicamente para aquellos trabajadores 
que presentan síntomas compatibles con la COVID-19 o es contacto 
directo de Uii caso conftrmado. 

✓ Así mismo está establecido en la RM 972-2020 MINSA que no se den 
realizar pruebas de laboratorio serológicas o moleculares para definir 
el alta del paciente. 

b) DEL PERSONAL 
Btara a cargó dé uh equipó confóñnádó por el Especialista eh 
Seguridad y Salud en el Trabajo o quien haga sus veces con los 
profesionales de salud contratados por la Municipalidad ( o y 
enfermera (o)). 
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Dicho equipo de trabajo será el responsable de evaluar a todo el 
personal antes de ingresar a realizar labores y contará con el apoyo 
personal de guardianía o supervisores de área previamente 
capacitados. 

e) PROCEDIMIENTO EN CASO DE IDENTIFICARSE UN CASO 
SOSPECHOSO O TOMAR CONOCIMIENTO DE SER CONTACTO DE UN 
CASO CONFIRMADO 
Se considerará como caso sospechoso si durante el desarrollo de las 
actividades laborales el servidor presenta síntomas de infección 
respiratoria aguda, o dos o más de los siguientes criterios: 

• Tos 
• Dolor de garganta 
• Dificultad para respirar 
• Congestión nasal 
• Fiebre 
• Contacto directo con un caso confirmado de infección por 

COVID-19, dentro de los 14 días previos al inicio de los 
síntomas; 

• Residencia o historial de viaje, dentro de los 14 días previos al 
inicio de síntomas, a ciudades del Perú con transmisión 
cornunltárlá de COVID- 19. 

• Historial de viaje fuera del país, dentro de los 14 días previos 
al inicio de síntomas. 

• Persona con Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG): 
Fiebre superior a 38ºC, tos, dificultad respiratoria y que 
requiere hóspitátizádóri, 

Será manejado como caso sospechoso y se seguirá el siguiente 
procedimieñto: 

✓ Se procederá a la paralización de sus actividades, se deberá de 
reportar su situación de salud a su jefe inmediato. 

✓ El jefe inmediato y/o trabajadores reportaran el caso al servicio de 
salud ocupacional de la municipalidad para disponer la zona de 
aislamiento. 

✓ Ante la presencia de la dificultad respiratoria que le impida 
movilizarse se mantendrá en el ambiente de trabajo hasta que el 
personal encargado llegue, quienes serán los responsables de su 
traslado hasta la zona de aislamiento. 

✓ Los profesionales de la salud de la municipalidad realizarán la 
evaluación al servidor afectado en la zona de 
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determinando el grado de compromiso, siendo derivado para 
atención por su seguro de salud para su manejo de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución Ministerial N°193-2020 MINSA 
"Documento Técnico: Diagnóstico y Tratamiento de personas 
afectadas por la COVID-19 en el Perú" y sus modificatorias, y la 
Resolución Ministerial N° 947-2020/MINSA, "Documento Técnico: 
Manejo Ambulatorio de Personas Afectadas por la COVID-19 en el 
Perú" o el que haga sus veces. 

✓ El personal de bienestar social y el servicio de salud ocupacional de 
la municipalidad será responsable del seguimiento periódico de la 
salud de dichos trabajadores y ante la persistencia de los síntomas, 
se solicitará que el trabajador afectado se comunique desde su 
domicilio a la línea telefónica 113 del MINSA para que le brinde 
mayor información. 

✓ El profesional de la salud del servicio de seguridad y salud en el 
trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar se encargará 
de hacer el cerco epidemiológico y determinará los contactos. 

✓ El profesional de la salud del servicio de seguridad y salud en el 
trabajo débé oriñdar infórmátióñ al tráoajador áfectaao sobre la 
prevención del contagio de la COVID-19, medidas de higiene y 
cuidado que debe llevar en casa. 

✓ El jefe inmediato solicitará al Servicio de Seguridad y Salud en el 
trabajo y/o a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos para que se 
proceda con la desinfección de ambientes de trabajo respectivo 
incluyendo pasadizos, escritorios, sillas de trabajo, mobiliario, 
equipos de cómputo y materiales de la oficina. 

✓ Se realizará el seguimiento clínico a distancia, diario o interdiario al 
trabajador identificado como caso sospechoso o confirmado el cual 
estará a cargo del profesional de la salud del servicio de seguridad y 
salud. 

✓ El seguimiento clínico debe ser debidamente registrado en la ficha 
F300 (ficha de seguimiento) del SISCOVID-19 del Ministerio de Salud. 

✓ los trabajadores identificados como caso sospechosos o en los que 
se confirma el diagnóstico de la COVID-19, o que constituye contacto 
de un caso confirmado, se dispone que deben tener 14 días 
calendario de aislamiento o cuarentena, según corresponda; y antes 
del regreso al trabajo, la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar 
a través del profesional de salud, gestiona o realiza la evaluación 
clínica respectiva, para dar por finalizado el aislamiento o cuarentena 
y la fecha probable de alta respectiva. 

✓ los trabajadores que manifiesten haber tenido contacto con un caso 
confirmado de COVID 19 deberán presentar la documentación 
sustentaría la cual consta de: 
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❖ Resultado de la prueba serológicas o moleculares de COVID- 
19 de las persoñas de contacto. 

❖ Documentos que acrediten el vínculo de la persona con la 
cual tuvo contacto. 

❖ Llenado de ficha de identificación de contacto. 

✓ Como parte de las medidas excepcionales de carácter transitorio 
ante lá ernergenciá sánltária por cov10-19 v ánté un caso 
sospechoso de COVID-19 o contacto con un caso confirmado, se 
procederá con otorgar el descanso medico con indicación firmada 
por el medico médico tratante o del profesional de la salud del 
servicio de seguridad y salud en el trabajo de la Municipalidad 
Distrital de Mariano Melgar (medico a cargo de la vigilancia de la 
salud), por el tiempo considerado para el aislamiento y/o cuarentena 
para proteger y resguardar la salud e integridad del trabajador, así 
tomo del testo del resto de trabajadores de la institución. 

3. LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS OBLIGATORIO 
a) SOBRE tos ARfíéULós e íNSúMós 

Frente a las medidas de lavado y desinfección de manos, es posible 
detallar la siguiente información: 

SEDES 
1 

. ARTIGUlO GANTIDADY .. 

UBICACION 

Lavadero o 
dispensador de 

• Palacio 
alcohol líquido o en 

municipal. 
gel. 
Dispensador de se uoicarañ en las puertas de 

• Centro cívico acceso a estas sedes, baños y jabón líquido o • Coliseo def áreas de uso común alcohol líquido o en 
niño 

gel. débídaméñté séñálizádós. 
• · Depósito Dispensador de 

municipal papel toalla o toalla 
desechable. 
Tachos de basura 

b) SUPERVISIÓN DE SUMINISTRO Y ABASTECIMIENTO CONSTANTE 
Con Ía flnalldad de asegurar el suministro y abastecimiento constante de los 
artículos necesarios para el lavado y desinfección de manos, se cuenta con el 
siguiente esquema de monitoreo: 
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• El responsable del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
eválüárá la cantiaaa y ubicación de puntos aé 1avaao aé manos 
(lavadero o caño con conexión a agua potable, jabón líquido o jabón 
desinfectante y papel toalla} o alcohol gel, para el uso libre de lavado 
y desinfección de los servidores y público en general. 

• El servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo realizará una verificación 
aiaria de los puntos de lavado o aesinfeccióii, para elló se utilizará uñ 
Check List (ver Anexo 03}. 

• Además, se verificará que en la parte superior de cada punto de 
lavado o desinfección deberá indicarse mediante carteles, la 
ejecución adecuada del método de lavado correcto (ver Anexo 07). 

e) PROCEDIMIENTO PARA EL LAVADO DE MANOS 
El lavado de manos es la frotación vigorosa de las manos previamente 
enjabonadas, seguida de un aclarado con agua abundante, con el fin de 
evitar la propagación del COVID-19 se ha establecido un procedimiento 
el cual se évidéñciá en el añéxó 01. 

d) PROCEDIMIENTO PARA LA DESINFECCIÓN DE MANOS CON ALCOHOL EN 
GEL 
La desinfección de manos con alcohol en gel se refiere al uso de 
soluciones limpiadoras que contienen ingredientes que matan a las 
bacterias, virus y otros gérmenes, esta también es una herramienta 
fundamental para la prevención de la propagación del COVID-19 pare ello 
se ha establecido un procedimiento en cual se evidencia en el anexo 08. 

e) CONSIDERACIONES ADICIONALES PARA EL LAVADO DE MANOS 
• Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón por al menos 20 

segundos, especialmente antes de preparar o manipular alimentos, 
después de haber estado en un lugar público, o después de sonarse 
la nariz, toser o estornudar o haber utilizado los servicios higiénicos. 

• Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos sin lavar. 
• Tener en cuenta que cuan�o las manos están muy sucias, lavarse con 

agua y jabón siempre será más efectivo que utilizar desinfectantes de 
manos con alcohol. El efecto detergente del jabón, unido a la fricción, 
basta para reducir la cantidad de microbios que alojamos en nuestras 
manos, así como para eliminar la suciedad y los restos de materiales 
orgánicos; considerar que al estornudar o toser en la mano se 
necesita algo más que un poco de alcohol en gel para desinfectarla. 
Esto se debe a que en el momento en el que las manos se 
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con mucosa, esta actúa como un protector de los microbios y el 
desinfectante pierde eficacia en esas condiciones. 

• La mejor y más fiable manera de prevenir el contagio de 
enfermedades virales y de minimizar el riesgo de contraerlo, es 
lavarse las manos con agua y jabón y evitar tocarse la cara en la 
medida de lo posible; y debe asegurarse de abarcar toda la superficie 
dé las maños, iñclüyendó la parte entre los dedos, las muñecas, las 
palmas, el dorso y las uñas, y frotarse las manos durante al menos 20 
segundos. Para obtener una limpieza integral, incluir el lavado hasta 
los codos. 

4. SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE 
TRABAJO 
Teniendo en consideración que la educación es parte importante para 
generar una cultura de prevención en cada uno de los servidores de la 
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, se realizarán sensibilizaciones a 
todos los trabajadores, proveedores y visitantes haciendo uso de las 
tecnologías de la información y comunicación (Tlts) así como afiches, 
correos, recomendaciones verbales, etc. Todo esto enfocado en los 
siguientes temas: 

a) TRABAJADORES CON MODALIDAD DE TRABAJO PRESENCIAL 

TEMAS DE GAPA€1TA€18Ni 
• Distanciamiento social 
• l:lso de masearillas 
• Higiene de manos 
• Importancia de reportar tempranamente la sintomatología de 

la CbVID-19 
• Medidas preventivas para evitar el contagio por COVID-19 en el 

trabajo 
• Medidas preventivas para evitar el contagio por COVID-19 en la 

comunidad y en el hogar 
• Prevención de diferentes formas de estigmatización y 

discriminación de trabajadores sospechosos o confirmados de 
padecer la COVID19. 

19 --·· � .. t., .. :•��·�·� icn« ,4.g1tcdo 
DECSST 

DISTPJ iAL Elll\R!ANO MEl.G>.R 



... r. 1. "PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y Fecha: 1 01/02/2021 
} .• CONTROL DE COVID-19 EN El TRABAJO" Versión: I 02 l..:: ' 

2021 Página 20 de 89 
1./kl�¡-J)iJl¡ISM fJi.so-.,f-,t 

P11t.u!Mt1o M.f.A - 

b) TRABAJADORES CON MODALIDAD DE TRABAJO REMOTO 

. TEMAS DE CAPACITAélON, 
• Distanciamiento social 
• Uso de mascarillas 
• Higiene de manos 
• Importancia de reportar tempranamente la sintomatología de la 

COVID-19 
• Medidas preventivas para evitar el contagio por COVID-19 en el 

trabajo 
• Medidas preventivas para evitar el contagio por COVID-19 en la 

comunidad y en el hogar 
• Prevención de diferentes formas de estigmatización y 

discriminación de trabajadores sospechosos o confirmados de 
padecer la COVID19. 

e) TRABAJADORES CON MODALIDAD DE TRABAJO MIXTO 

TEMAS DE CAPACITAOON 

• Distanciamiento social 
• Uso de mascarillas 
• Higiene de manos 
• Importancia de reportar tempranamente la sintomatología de la 

COVID-19 
• Medidas preventivas para evitar el contagio por COVID-19 en el 

trabajo 
• Medidas preventivas para evitar el contagio por COVID-19 en la 

comunidad y en el hogar 
• Prevención de diferentes formas de estigmatización y 

discriminación de trabajadores sospechosos o confirmados de 
padecer la COVID19. 

Asimismo, se realizará la implementación de material gráfico el cual estará 
ubicado en cada piso y sedé! de la Municipalidad de acuerdo a los anexos 
adjuntos al presente (Ver Anexo 04). 

Las acciones de comunicación interna se realizarán a través de los siguientes 
medios: ► Correos electrónicos institucionales, rnensajena instantánea 

(WhatsApp), televisores, intranet, volantes electrónicos, videos 
preventivos promocionales, videos actualizados del MINSA. ► Información documentada accesible en los periódicos m 
Municipalidad. 
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► Se han establecido canales de comunicación vía telefónica, 
mensajería instañtáñéa (WhatsApp), torreó electróñico Iñstttuclonal 
para la emisión de recomendaciones o recepción de consultas, 
denuncias, entre otras acciones, poniendo a disposición los números 
y correo electrónico siguiente: 

. Nº .. ·Área R-esponsabfe. Númerede 
contacto 

1 Servicio de lng. Roy Edward 945161486 
Seguridad y Salud Huamán Arela 

en el Trabajo 
3 Área de Bienestar Lic. Elizabeth 958127831 

de Personal Maritza Machaca 
Guzmán 

.Gorreo EteetréniEo · rrhh@munimarianomelgar,gob,pe 

► Se ha considerado tomar medidas para el cuidado y promoción de la 
salud mental, para lo cual se realizará un Programa de Salud Mental 
el cual se encuentra contenido en el Anexo 05, 

S. MEDIDAS PREVENTIVAS DE APLICACIÓN COLECTIVAS 
En cuanto a ias medidas de prevención que serán adoptadas de manera 
colectiva, es pertinente indicar lo siguiente: 

a) ACCIONES PARA ASEGURAR LA VENTILACIÓN DE AMBIENTES 
► Se evitará permanecer en lugares cerrados o de poca ventilación, las 

oficinas, sala de reuniones, salas de espera u otros recintos donde se 
desarrolle una actividad deberán permanecer con las ventanas y 
puertas abiertas de tal forma que permita la circulación constante del 
aire. 

b) MEDIDAS PARA ASEGURAR EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL DE 1.5 
METRO 
✓ Todo trabajador deberá mantener al menos 1.5 metro de distancia 

entre una y otra persona. 
✓ El distanciamiento social de 1.5 metro como mínimo también se 

deberá cumplir en lugares como vestidores, duchas, medios de 
transporte; pasadizos; esealeras y otras. 

✓ Quedan prohibidos los saludos con el contacto facial y/o físico 
apretón de manos entre el personal y compartir utensilios. 
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e) DEFINICIÓN DE LOS EPP EMPLEADOS EN LOS DISTINTOS AMBIENTES 
Para la selección y entrega de los EPP a usar frente al covo-is se 
considerará las riesgos par puesta de trabaja conforme a la establecida 
en los EPPs a utilizar de acuerdo al nivel de riesgo como se estipula en el 
Anexo 06. En su momento y de considerarlo pertinente el servicio de 
seguridad y salud en el trabajo puede sugerir cambios en los EPPs 
elegidos para cada nivel de riesgo a exposición de Govid-19 

d) MEDIDAS PARA MANTENER LA LIMPIEZA Y AFORO DE PERSONAS EN 
ESPACIOS COMUNES, COMO ASCENSORES, COMEDORES, CAFETINES, 
ENTRE OTROS 
Se establecerá aforos máximos en las zonas comunes para facilitar el 
control, los cuales tienen que ser respetados y para ello considera usar 
solo el 50% del aforo normal para cada área, para lo cual la División de 
Riesgos dé aesastres dé la Gerencia dé Desarrolló ur5año én 
coordinación con el servicio de seguridad y salud en el trabajo serán los 
responsables de determinar dichos aforos. 
✓ Para el establecimiento de aforos de las áreas de trabajo se considera 

que todo trabajo a realizar debe de respetar como mínimo un metro 
de distancia entre personas. 

✓ Respetar las marcas o barreras de distanciamiento social. 
✓ Respetar estrictamente el aforo. 
✓ Al momento de entrar y salir del ambiente, lavarse las manos con 

agua y jabón por lo menos por 20 segundos o desinfectarse las manos 
con alcohol en gel. 

✓ En el caso de los vestuarios y/o duchas el jefe inmediato hará respetar 
el aforo debiendo incluso de ser necesario realizar el ingreso por 
grupos en cantidades menores ó iguales al aforo máximo. 

✓- El aforo de cada oficina se encontrará debidamente señalizado en un 
lugar visible de cada ambiente. 

e) ACCIONES FRENTE A LAS REUNIONES DE TRABAJO, CAPACITACIONES O 
SALIDAS DE CAMPO. 
✓ Se evitará reuniones presenciales en ambientes cerrados y priorizar el 

uso de software para videoconferencias, telefonía u otro medio 
disponible. 

✓ De ser necesario acudir a reuniones de trabajo presencia, se deberá 
respetar el distanciamiento físico respectivo y el uso obligatorio de 
liiastarilla; este tipo de reuniones se programaran de manera 
excepcional y por el menor tiempo posible. 

f) ACCIONES E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN EN 
ESPACIOS EN LOS CUALES SE BRINDE ATENCIÓN Al CIUDADA 

22 
........,••• • 11 •••"•"••e·.,._,...:J�eal!loi;.;;.il: 
ffdo,, Hu Sa ti/lana Aguedo 

PAESil>EN'TEOECSST 
IIJIIICIN.IWI DE MARtA.110 MELGAR 



)1 - 
111 t "PLAN PARA LA VIGILANCIA; PREVENCIÓN Y Fecha: 1 01/02/2021 .�/;L� • CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO» Versión: 1 02 i 

2021 Página 23 de 89 
�;;parid";l'd DÍ'.1.(1�� 

M.'lri-�no M.,,.._ 

� . 
aAguedo 

CSST 
MAR!ANOM8.C-.Ai1 

23 

✓ Se evitará en todo momento la aglomeración de personas, de ser 
necesario la atención de varias personas, se les atenderá en número 
de uno y deberán formar una fila de atención, para ello se marcará en 
el piso las distancias mínimas a respetar. 

✓ Se designará un personal de guardianía para el control en las puertas 
de ingreso a los locales de atención al público, el cual será el 
encárgádo de lá tórná v control de temperatura, así cómo de 
mantener el orden y hacer que se respete en todo momento el metro 
de distancia. 

✓ Para la atención al público se seguirá lo estipulado en flujograma 
contenido en el Anexo 10. 

✓ se debe dé mantener en todo momento un metro de distancia 
mínimo con respecto a la persona a atender. 

✓ Para la protección de los trabajadores en puestos de atención al 
público se podrán implementarán barreras físicas como pantallas, 
mamparas, mostradores, además del uso de mascarillas o caretas 
córféspoñdiéñtés. 

✓ Todas las personas sin excepción deben contar al ingreso con 
mascarillas, y usarlas de forma correcta y permanente durante la 
realización de sus actividades o permanencia en las áreas de la 
municipalidad distrital de Mariano Melgar, caso contrario no se le 
permltlrá el acceso a las iñstalaclones o será retirado de las mlsmas. 

✓ Toda persona deberá pasar por el punto de desinfección y control de 
temperatura. 

✓ Todo personal que labore en atención al público deberá de contar con 
los Equipos de Protección Personal {EPP's) mínimos, como mascarilla 
y alcohol en gel al 70% para desinfección de manos. 

✓ Se deberá procurar en la medida de lo posible no compartir útiles de 
escritorio de uso común. 

✓ Pata evitar el contagio de cov10-19, se deberá reducir al mínimo el 
uso de accesorios como joyas, reloj, etc. 

✓ No consumir o manipular alimentos o bebidas durante la jornada 
laboral. 

✓ No compartir el uso de dispositivos móviles informáticos (laptops, 
tabletas y otros similares) y de telefonía (teléfonos celulares, 
smartphones); y en el supuesto se realice deberá previamente 
desinfectar antes y después los equipos en mención. 

✓ Todo personal que presente síntomas de resfríos u otros síntomas 
asociados al COVID 19, deberá reportar de manera obligatoria al 
Servicio de seguridad y salud en el trabajo, para la evaluación del 
caso. 
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✓ Todo trabajador debe lavarse las manos frecuentemente con agua y 
jabón por al menos íó segundos {ver Ánexo ói), especialmente 
después de antes al público, ir al baño, antes de comer, y después de 
sonarse la nariz; toser o estornudar; en el supuesto no sea posible 
realizar el lavado de manos deberá usar alcohol gel al 70%. 

✓ El responsable de cada Gerencia, oficina y/o división será el 
responsable de designar al personal encargado de reaiizar la limpieza 
y desinfección diaria de las herramientas de trabajo, equipos, y 

· materiales que sean de uso compartido. 

g} MEDIDAS PARA EL ACOPIO DE DESECHOS Y EPP USADOS 
✓ se implementará contenedores especiales para la correcta 

segregación de EPP, residuos sólidos v desechos que puedan estar 
contaminados para correcta disposición final. Para dicho fin se 
utilizarán contenedores o bolsas de color rojo. 

1;,;A�etio· 
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h} MEDIDAS PARA EL USO DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES 
✓ Personal capacitado será encargado de validar [a temperatura 

corporal del conductor asignado para cada vehículo, el cual debe no 
debe ser mayor a 38ºC. Si la temperatura está en este rango se 

. permite la asignación del conductor. Esta verificación de temperatura 
debe· realizarse antes del proceso de desinfección de la unidad 
vehicular. 

✓ Se debe diligenciar un formato Check List (Ver anexo N° 02} de 
desinfección de los vehículos antes de iniciar el viaje. 

✓ El conductor debe registrar en el Formato de desinfección de la 
unidad vehicular en el respectivo check list. 

✓ El conductor debe registrar en el chek list a la/las personas que 
transporta, el destino y la hora del transporte. 

✓ Antes de la partida de cada viaje de la unidad vehicular, se debe 
limpiar y desinfectar las superficies de contacto frecuente. 

✓ Se debe utilizar la solución desinfectante para rociar y limpiar las 
siguientes partes: 

º Seguro de puerta de cabina 
º Manija y superficie de agarre de la puerta de la cabina 
0 Volante o Indicadores e interruptores en el tablero. 
º Rejillas de aireas acondicionados en el tablero 
º Superficies de tableros expuestas 
º Perillas de ajuste de asientes 
º Controles de dirección montados en columna del volante 

{Señales de giro, controles de cruce, limpiaparabrisas) 
0 Palanca dé camBios dé transmisión mañi.ial /ai.it .. 
º Fundas de asiento {Vinilo, tela o cuero) 
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º Tapetes de piso (goma o caucho) 
º Extiñtóres ó Botiquines de primeros auxilios 
º Cubierta de tragaluz 
º Hebillas de cinturón de seguridad 
º Pisos y escaleras 

✓ Posterior a la desinfección se deben abrir ventanas, puertas de los 
vehículos para ventilación entre 10- 20 minutos. 

✓ En los vehículos las personas deben sentarse hacia la ventana 
respetando el distanciamiento establecido y mantener las 
ventanas abiertas durante el recorrido. 

✓ En el caso del Bus, al subir deberá mantenerse la distancia de 1.5 
metro entre persona y persona y para bajar del mismo, se debe 
teallzar de adelante liada atrás, primero fila del ládo de la puerta 
y luego fila del conductor manteniendo una distancia obligatoria 
de 1.00m entre personas. 

i} MEDIDAS PARA EL USO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
✓ Hacer uso de la mascarilla permanente y correcto durante el 

trayecto al centro de trabajo. 
✓ Hacer uso de la careta facial. 
✓ Procurar trasladarse antes de las horas punta y subirse a vehículos 

con poca multitud para evitar el contagio en aglomeraciones. 
✓ Procurar utilizar una servilleta o papel desechable al momento de 

agarrar superficies de uso público como pasamanos, puertas, etc. 
✓ Procurar desinfectarse las manos después de maniobrar dinero. 
✓ Próci.ifar que el véhículó se encuentre correctamente ventilado. 
✓ Procurar mantener una distancia obligatoria de 1.50m o 1.80m 

entre personas. 
✓ Evitar tocarse el rostro, ojos y boca con las manos sin desinfectar. 

j) MEDIDAS PARA EL USO DE TRANSPORTE PRIVADO 
✓ Hacer usó de la mascarilla durante el traveao al centro ae tra6ajo. 
✓ Procurar realizar la desinfección del calzado antes de subirse al 

vehículo. 
✓ Desinfectar el vehítülo y mantenerlo ventilado 

traslado hacia el centro de trabajo. 

25 
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✓ Antes de iniciar su trayecto desinfecte las zonas más vulnerables 
a éontaminatióh como la Mahija de apertura, timón, palanca 
cambios, freno de mano, panel de control y pedales. 

k) MEDIDAS PARA EL USO DE COMEDOR 
✓ En el caso de comedores (en razón al no uso de mascarillas) se 

deberá de mantener el distanciamiento físico mínimo de 2 
metros. 

✓ Se implementará horarios para el uso de los comedores con la 
finalidad de evitar aglomeraciones en los ambientes del comedor, 
el cual estará compuesto por 2 turnos, en los cuales sólo deberán 
permanecer 06 personas como máximo en dichas instalaciones, 
los turnos asignados son los siguientes: 

Prhner t1:1rno: 12:09 pm -12:30 pm* 

Segundo tumo: 12:30 pm -1:00 pm* 

*El horario de refrigerio no forma parte d la jornada laboral establecida por ley. 

✓ De ser el caso se podrá facilitar la ingesta de sus alimentos en las 
oficinas si las condiciones lo permiten. 

✓ El comedor debe estar desinfectado antes de que el personal 
ingrese y después de que el personal se retire, dichas acciones 
deberán ser realizadas por cada turno de refrigerio señalado, 
debiendo cambiar y/o reemplazar los paños utilizados en la 
limpieza y desinfección de enseres y la solución desinfectante 
citada anteriormente, dicha acción estará a cargo de la Gerencia 
de Servicios Comunales y ejecutado por el personal a su cargo. 

✓ La desinfección estará a cargo del personal de Limpieza asignado 
a dicho local y éste debe realizarse en todos los elementos que 
existe en el mismo (lavamanos, microondas, mesas, sillas, 
manijas, etc.), incluyendo pisos. 

✓ El comedor deberá disponer de lavadero con agua, jabón y papel 
toalla, para que el trabajador antes y después de comer pueda 
lavarse las manos. 

✓ Queda totalmente prohibido compartir enseres y utensilios para 
comer o beber, entre otros. 

✓ Respetar el turno de refrigerio asignado por el jefe inmediato el 
cual deberá ser puesto de conocimiento a la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos para el control y verificación respectiva. 

... . " .. ,. 
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1) MEDIDAS PARA EL TRABAJO EN OFICINAS 
✓ Los módulos o escritorios de cada oficina deberán tener una 

distancia no menos a 1.5 metro entre ellos. 
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✓ Asimismo, deberá cumplir el distanciamiento no menos de un (1) 
metro entre persohá y persona, además de garantizar una 
adecuada ventilación en cada oficina. 

✓ Se deberá efectuar la limpieza y desinfección general de pisos, 
ademas dé ta limpieza de superficies dé mueBles, escritorios, 
manijas de puertas y barandas, dos veces al día conforme al 
horario establecido para la desinfección y limpieza de ambientes. 

✓ La limpieza deberá efectuarse con soluciones desinfectantes 
señaladas, debiendo tomar las medidas de seguridad respectivas 
con los equipos de trabajo energizados, para evitar cualquier 
incidente. 

✓ Limpiar todo el equipo de trabajo, por todas las áreas incluyendo 
el cable, lo mismo para los escritorios. 

✓ Durante el proceso de limpieza se debe mantener ventilada y 
señalizada el área, debiendo cambiar y/o reemplazar los paños 
utillzados en ta limpieza de tos mismos. 

✓ Antes de ingresar a las instalaciones de la municipalidad, el 
trabajador deberá desinfectarse el calzado con solución de 
hipoclorito de sodio, y lavarse las manos con agua y jabón o 
akohol gel con un mínimo del setenta por ciento (70%) de alcohol. 

✓ Cada servidor deberá limpiar y desinfectar sus equipos 
informáticos cada vez que crea necesario, para ello deberá usar 
una solución desinfectante. 

✓ Se debe evitar en lo posible compartir objetos (bolígrafos, 
grapadora, tijeras, etc.). 

m) MEDIDAS PARA LA ENTRADA, SALIDA DE CASA Y CONVIVENCIA CON 
PERSONAS CON RIESGO OE CONlAGIO C:0\il0-19 
La prevención en todo momento frente al COVID-19 es fundamental para 
evitar la propagación de este virus, es por ello que la Municipalidad 
Distrital de Mariano Melgar ha establecido los protocolos para la salida e 
ingreso del trabajador a sus domicilios (Ver Anexo 15), esto ayudara a 
evitar la contaminación cruzada por COVID-19. 

n) ACCIONES ADICIONALES A IMPLEMENTAR 
✓ se reálizárá lá lrripléméritáclón dé cásillérós personales para los 

trabajadores de la Gerencia de Servicios Comunales (División de 
Limpieza Pública y reciclaje y la División de Áreas verdes y gestión 
ambiental) así como para el personal de la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana (División de Serenazgo y seguridad interna), los 
mismos que serañ üfilizádós párá güaraár objetos persóñales, 
ropa de trabajo, útiles de aseo personal, EPP'S u otras 
pertenencias. 
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Es responsabilidad de cada trabajador cuidar y mantener limpio 
cada casillero asignado a su cargo. 

✓ Se implementarán con KIT DE EMERGENCIA COVID-19 a todos los 
vehículos de Serenazgo, los cuales estarán conformados por: 

• 2 trajes para protección biológica 
• 2 Pares de guantes para protección biológica 
• 2 Mascarillas quirúrgicas 
• 2 Pares de gafas de protección 

El uso dé estos kits ae emergencia será exclusivamente para la 
atención de emergencias en donde exista un riesgo alto de 
exposicron al contagio por COVID-19, así mismo la 
implementación, inspección y custodia de los mismos estará a 
cargo del Gerente de Seguridad Ciudadana. 

✓ roaos los vefüculós ae la Muñicipaliaaa Distrital ae Mariano 
Melgar deberán contar con un extintor portátil de PQS conforme 
a la NTP 833.032 - Extintores Portátiles Para Vehículos 
Automotores, así como un botiquín de primeros auxilios con los 
siguientes implementos: 
Nº REQUISITO CANTIDAD 

L Alcohol de 70º de 120 mi 1 

2. Jabón antiséptico 1 

3. Gasas esterilizadas fraccionadas de 10cm x 5 
10cm 

4. Apósito esterilizado de 10cm x 10cm 1 

s. Esparadrapo 2.5 cm x Sm 1 

6. Vendrá elásticas de 4 x 5 yardas 1 

7. Bandas adhesivas ( curitas) 10 

8. Tijeras punta roma de 3 pulgadas 1 

9. Guantes quirúrgicos esterilizados 7 ½ (pares) 1 

10. Algodón x 50 gr 1 

El botiquín deberá ser transportable, y será ubicado en un lugar 
visible, protegido de la luz, calor y humedad, el cual contará con 
el listado de su contenido y fecha de expiración de cada un, 

28 
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materiales, insumos o medicamentos, debiendo ser reemplazados 
en caso hayan sido utilizados, caducado o estén deteriorados. 

✓ Como parte de la vigilancia de la Salud Ocupacional se efectuará 
exámenes médicos ocupadonaies a ios servidores pertenecientes 
a los regímenes labores del D. Leg. 728, D. Leg. 276 y D. Leg. 1057, 
tomando como referencia los procedimientos de vigilancia de la 
salud establecidos en la Resolución Ministerial N° 312-2011 
MINSA Protocolos de Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías 
de Diagnostico dé tos Exám�nes Médicos Ooligatórios por 
Actividad; los mismos que se realizaran cada 2 años y previa 
disponibilidad presupuesta! a efecto de que los resultados de los 
mismos permitan al servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo 
detectar la presencia de alguna comorbilidad o enfermedad en los 
servidores. 

6. MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
Respecto a ias medidas de protección personal que serán adoptadas, es 
posible indicar lo siguiente: 

• El servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo en coordinación con los 
profesionales de la salud, son los encargados de la selección de los 
EPP'S a usar frente al COVID-19 de acuerdo al anexo 3 de la RM 972- 
2020 MINSA. 

• En referencia a la entrega de los EPP'S a usar frente al COVlD-19, en 
el caso del personal operativo de la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
y Gerencia de Servicios Comunales estará a cargo de cada Gerente 
y/o jefe responsable de dicho personal o de la persona que éste 
designe. 

7. VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR EN EL CONTEXTO DEL COVID- 
19 
La vigilancia de la salud de los trabajadores es una práctica necesaria ante el 
riesgo de exposición a la COVID-19 y debe realizarse de forma permanente 
durante el tiempo que establezca el ministerio de Salud: 

a) CONTROL DE TEMPERATURA 
• los profesionales de la salud y el especialista en seguridad del servicio 

de seguridad y salud en el trabajo de la Municipalidad Distrital de 
Mariano Melgar, serán los encargados de realizar el control y 
supervisión de la toma de temperatura a todas las personas ue 
ingresen (servidores, practicantes, tocadores de 
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proveedores, visitantes y público en general), antes de su ingreso a 
laborar, para ello se designará al personal de guardianía de cada local 
municipal o supervisores para que realice la toma de temperatura. 

• Se tomará la temperatura a todas las personas que ingresen 
(servidores, practicantes, locadores de servicios, proveedores, 
visitantes y público en general), si hay una persona que tenga más de 
38.0ºC, ñó sé le pérmifüa él ingresó a la instalación, y si es traoajadór 
se le pondrá en contacto con el servicio de Seguridad y Salud 
Ocupacional para que el profesional de la salud pueda brindarle la 
atención correspondiente y se realice seguimiento. 

• la toma de temperatura corporal se deberá tomar en la zona frontal o 
temporal de cada trabajador. 

• Los profesionales de la salud y el especialista en seguridad del servicio 
de seguridad y salud en el trabajo de la Municipalidad Distrital de 
Mariano Melgar deberán realizar el seguimiento de cada trabajador 
que haya presentado temperatura mayor a 37.SºC. 

• Todos los servidores, practicantes, locadores de servicios, 
proveedores, visitantes y público en general deben ser sometidos a la 
toma de temperatura y deberán contar con mascarilla y usarla de la 
forma correcta y permanente durante el desarrollo de sus actividades 
y durante su permanencia en las instalaciones municipales. 

• Todo trabajador, en los diferentes ambientes de la municipalidad, será 
atendido en número de uno, cumpliendo en todo momento con las 
normas mínimas de seguridad. 

• La toma de temperatura deberá de realizarse con termómetro digital 
evitando en todo momento el contacto directo con las personas. 

• Para el caso de los servidores, practicantes, tocadores de servicios, 
proveedores, visitantes y público en general que presenten fiebre o 
evidencia de signos o sintomatología COVID-19 será manejado como 
caso sospechoso y se procederá de la siguiente manera: 
✓ No se les permitirá el acceso a las instalaciones municipales y será 

conminado a asistir a algún centro de atención médica para su 
atención respectiva. 

b) APLICACIÓN Y ANÁLISIS DE LA FICHA DE SINTOMATOLOGÍA COVID-19 
Todos los trabajadores deben completar la Ficha de Sintomatología (ver 
Anexo 13) 1á cual podrá ser córnplétádá dé manera física o pudiéndose 
usar medios digitales para emitir y recibir la misma. 
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e) APLICACIÓN DE PRUEBAS SEROLÓGICAS O MOLECULAR PARA COVID-19 
• Todos los trabajadores que cumplan criterios de caso sospechoso 

deberán ser manejados de acuerdo al Documento Técnico 
Atención y Manejo Clínico de Casos de COVID-19 del MINSA. 

• Conforme a lo establecido en la Resolución Ministerial 972-2020 
MINSA se realizará la aplicación de pruebas de diagnóstico y para 
vigilancia de la infección por SARS-CoV-2, según normas del 
Ministerio de Salud, a aquellos trabajadores en puestos de trabajo 
con Alto y Muy Alto Riesgo, así mismo los costos de las mismas 
serán asumidos por la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, 
previa disponibilidad presupuesta!. 

• Conforme a lo establecido en la Resolución Ministeriai 972-202Ó 
MINSA para puestos de trabajo de Mediano Riesgo y Bajo Riesgo 
la aplicación de pruebas de laboratorio serológicas o moleculares 
no es obligatorio, y se deben hacer únicamente para aquellos 
trabajadores que presentan síntomas compatibles con la COVID- 
19 o es cóntacto dirééto dé un éaso cóñflrfñado. 

• Así mismo está establecido en la RM 972-2020 MINSA que no se 
den realizar pruebas de laboratorio serológicas o moleculares 
para definir el alta del paciente. 

• El personal del servicio de seguridad y salud en el trabajo será el 
respoñsable de nacer el séguimieñto clíñlcó remoto á tos 
pacientes sospechosos o confirmados de la COVID-19 y deberá 
hacer el registro correspondiente en la ficha F200 del SISCOVID- 
19. 

• El aislamiento de casos sospechosos o confirmados para la COVID- 
19 será por un máximo de 14 días, pudiendo extenderse 
excepcionalmente, de acuerdo a la evaluación médica 
debidamente certificada. 

• El alta de los trabajadores sospechosos o confirmados por la 
COVID-19 debe hacerse a través del formato de AL TA de la ficha 
ssoo del SIStbVID-19. 

VIII. PROCEDIMIENTO PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 

go • ,¡¡¡¡¡;ñ;Jg;;;;¡;; 
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1. CONSIDERACIONES PARA EL REGRESO AL TRABAJO 

✓ Para trabajadores que estuvieron en cuarentena social y que no 
presentaron sintomatología de COVID-19; ni son actualmente caso 
sospechoso ni confirmado de COVID-19 el regreso a sus labores será 
automático previa evaluación del profesional de la salud del 
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de seguridad y salud en el trabajo de la municipalidad distrital de 
Mariano Melgar. 

✓ Para dicho regreso se realizará la aplicación física v análisis de la Ficha 
de sintomatología COVID-19 {Anexo 13) a cargo del profesional de la 
salud del servicio de seguridad y salud en el trabajo de la 
municipalidad distrital de Mariano Melgar. 

✓ Los tráoájádórés deberán susédoir 1a decláración [uráda de 
comorbilidades de manera física a cargo de los profesionales de la 
salud y del especialista en seguridad del servicio de seguridad y salud 
en el trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. 

✓ El profesional de la salud del servicio de seguridad y salud en el 
traoajó dé 'ª Munidpálldád Distrltal ae Mariano Melgar (medico 
ocupacional) emitirá un informe a la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos, indicando los detalles de la evaluación médica del 
trabajador y si éste es apto o no para el regreso al trabajo. 

✓ El personal que retorna al trabajo deberá usar los EPP's determinados 
de acuerdo al riesgo de exposición de su puesto dé traoájó, los cuales 
deberán ser utilizados de manera correcta y permanente durante su 
jornada laboral; asimismo deberá cumplir todos los lineamientos 
señalados en el presente plan, bajo responsabilidad y sujeto a sanción 
y denuncias correspondientes. 

2. CONSIDERACIONES PARA LA REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 
a) PROCEDiMiENfó PARA iA REíNéORPORAcióN AL TRABAJO 
✓ Estos procedimientos serán aplicados para aquellos trabajadores que 

cuentan con alta epidemiológica de !a COVID-19 emitido por el 
ministerio de salud, IAFAS, EPS, Médico tratante o medico 
ocupacional a través de la ficha F300 del SISCOVID-19, luego de haber 
tenido ün aiagñostico positivo o naoer sido cóñtacto de un casó 
positivo y cumplido el aislamiento respectivo. 

✓ Los trabajadores que se reincorporen a su puesto de trabajo serán 
evaluados por el profesional de la salud del servicio de seguridad y 
salud en el trabajo de la Municipalidad Oistrital de Mariano Melgar 
con el fin ae aeterrñiñar su estado de salud previo al reinicio de sus 
labores, esta evaluación está a cargo del profesional de la salud del 
servicio de seguridad y salud en el trabajo de la Municipalidad 
Distrital de Mariano Melgar {medico ocupacional), dicha evaluación 
no requiere pruebas de laboratorio para diagnóstico de la COVID-19. 

✓ Para la réiñcorporacióñ al trabajo se realizara ta apticacióñ de mañera 
física y análisis de la Ficha de sintomatología COVID-19 (Ane ó l3 
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cargo del profesional de la salud del servicio de seguridad y salud en 
el trabajo de la municipalidad distrltal de Mariano Melgar 

✓ El profesional de la salud del servido de seguridad y salud en el 
trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar (medico 
ocupacional) emitirá un informe a la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos, indicando los detalles de la evaluación médica del 
trábájádór' v si éste es áptó ó nó para 1a reincórpóráclóri al fraoajo. 

✓- El personal que retorna al trabajo luego del "alta clínica" o del" alta 
médica" deberá usar los EPP's determinados de acuerdo al riesgo de 
exposición de su puesto de trabajo, los cuales deberán ser utilizados 
de manera correcta y permanente durante su jornada laboral; 
asimismo deberá ci.iñiplir todos los uneamieñfos señalados éri el 
presente plan, bajo responsabilidad y sujeto a sanción y denuncias 
correspondientes. 

b) CONSIDERACIONES ADICIONALES 
• En el caso de pacientes asintomáticos con diagnostico probable 

de la COVID-19, el alta se dará 14 días después de la prueba 
confirmatoria positiva. No se requiere nuevamente para emitir el 
alta del paciente. 

• En el caso de pacientes con diagnostico confirmado probable de 
la covIa-19 que présenten síñtómas, el alta se dará 14 días 
después del inicio de síntomas, se deber tener en cuenta que este 
periodo puede extenderse excepcionalmente según evaluación 
del medico tratante debidamente certificada o el médico del 
servicio de seguridad y salud en el trabajo de la Municipalidad 
Distrltal élé Máfiañó Melgar. 

• En el caso de pacientes sintomáticos sin prueba confirmatoria, el 
alta se dará 14 días después del inicio de los síntomas. 

• En el caso de pacientes moderados o graves (hospitalizados), con 
diagnostico de la COVID-19, el alta la establece el médico 
tratante, su reincorporación se realiza de acuerdo con la 
evaluación realizada médico del servicio de Seguridad y Salud en 
el trabajo de acuerdo con las normas vigentes. 

• Todo personal que se reincorpore al trabajo deberá ser evaluado 
por el Servicio de Salud Ocupacional con el fin de determinar su 
estado dé sálüd, previo ª' relnicló dé si.is labores. Esfa evaluación 
no requiere pruebas de laboratorio para la COVl-19. 

3. CONSIDERACIONES PARA EL REGRESO O REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 
DE TRABAJADORES CON FACTORES DE RIESGO PARA COVID-19 
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a) Los servidores que se encuentran en este grupo de grupo de riesgo 
son aquellos que presentan características individuales asociadas a 
mayor riesgo de complicaciones por COVID-19, dentro de este grupo 
se deber de considerar a personas: (según Resolución Ministerial N° 
972-2020-MINSA): 

• Edad mayor de 65 años 
• Hipertensión arterial 
• Enfermedad cardiovascular 
• Cáncer 
• Diabetes mellitus 
• Enfermedad pulmonar crónica 
• Obesidad con iMt de 40 a mas 
• Otros estados tnmunosuoresores 
• Otros que establezca la autoridad sanitaria 

b) Se realizará el registro de todo el personal que se encuentre dentro 
de este grupo de riesgo para ello se utilizará la aplicación de la Ficha 
de sintomatología COVID-19 para el regreso al trabajo la cual tiene 
la condición de Declaración Jurada (ver anexo 13), la cual deberá ser 
remitida por el trabajador en el plazo máximo de 24 horas de 
recibida de manera física o por medios digitales ya sea WhatsApp, 
correó insfifüé:iona1 u otros, siendo que 1a misma estará sometida a 
verificación y acreditación posterior la cual estará a cargo de los 
profesionales de la salud del servicio de seguridad y salud en el 
trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. 

e) Aquellos trabajadores que pertenezcan a este grupo de riesgo 
debéri realiiár priofffafiamente traoa;o remoto, paf a ello se aplicará 
la metodología establecida en la Guía de Trabajo Remoto (TR} 
emitida por la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), la cual 
se encuentra disponible en el link 
https://storage.servir.gob.pe/archivo/2020/Guia de TR para Lide 
res.pdf. 

d} Toda persona que esté dentro de este grupo de riesgo no laborará 
presencialmente mientras dure el estado de emergencia, se 
realizara prioritariamente trabajo remoto salvo a aquellos que 
suscriban una declaración jurada de asunción de responsabilidad 
voluntaña, conforme á las disposiciones que emita el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, en coordinación con el Ministerio 
de Salud (Ver Anexo 9). 
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e) Se tendrá un registro de todos los servidores que se encuentren 
comprendidos en este grupo conforme al formato del Anexo 12. 
✓ Para la reincorporación de los servidores una vez. terminado el 

estado de emergencia se procederá con la aplicación y análisis 
de la Ficha de sintomatología COVID-19 para el regreso al 
trabajo, se realizará de acuerdo al formato contenido en el anexo 
13. 

f) Se procurará en la medida de lo posible que estos servidores no 
desempeñen labores que implique entrar en contacto con personas 
o permanecer en lugares de alto tránsito. 

g) Es obligatorio el uso de mascarilla en todo momento y de forma 
correcta, asl como el curnpllrntento de toda la disposición de 
seguridad que la Municipalidad establezca. 

h) Es obligatorio, en todo momento, el uso de mascarilla y EPP's 
asignados de acuerdo a las labores que desempeñan. 

i) El lugar dónde los servidores desempeñen sus actividades deberá 
ser desinfectado con frecuencia, así como las herramientas o 
utensilios que ellos utilicen para el desarrollo de sus funciones; con 
una periodicidad no menor de 1 vez por día. 

n Para 1a realización de trabajo remoto se considera 10 siguiente: 
• Aquellos servidores que realicen trabajos remotos recibirán la 

información de sus áreas de dependientes vía correo 
electrónico o mensajería instantánea (WhatsApp), respecto al 
lineamiento a seguir en dicha modalidad de trabajo. 

• Cada área eorrespondiente pondrá a dlsposieíén los medios 
informáticos necesarios y brindará el soporte tecnológico 
para que el trabajo remoto se desarrolle sin inconvenientes. 

• cuando se requiera llevar documeñtaclóf ó enviar 
documentos a domicilio del trabajador que efectuará trabajo 
remoto, cada jefe debe asegurar que dicha documentación 
salga siguiendo las medidas de protección necesaria, en lo 
posible debe evitar él envió de documentos, utilizando de 
preferencia el envío de manera digital. 

k) En la medida de lo posible se deberá evitar hacerlos participar de 
reuniones presenciales en ambientes cerrados, priorizando en todo 
momento el uso de algún software para videoconferencias, 
telefonía u otro medio disponible. 

1) En el caso de trabajadoras que se encuentren en estado de gestación 
y presenten alguna tntercurrencla en el embarazo, los profesionales 
de la salud del servicio de seguridad y salud en el trabajo de la 
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar (el medico ocupacional) 
determina si puede permanecer o no en el trabajo. e ndo 
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b. FLUJOGRAMA PARA LA REINCORPORACION AL TRABAJO 

PACIENTES ASIN1'0MÁTICO CON 
DIAGNOSTICO rosmvo A covio-is 

l 
Confirmación de diagnóstico mediante 

prueba de laboratorio 

l 
Alta epidemiológica 14 días después de 

la prueba a través de la ficha F300 del 
SISCOVID=19 

t 
- Evaluación medica 

- Aplicación de la ficha 

Sintomatológica COVI D-19 

l 
Reincorporación ai trabajo 

(No requiere repetir la prueba) 
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PACIENTES CON OIAGNOSTfCO 
POSITIVO A COVID--19 QUE PR�SENTEN 

SÍNTOMAS 

L 
- Alta epidemiológica 14 días después del 

inicio de los síntomas a través de la ficha 
F3ÓÓ del siscovio-is. 

- Pacientes moderados o graves 
(hospltalizados), el alta lo establece el 
médico tratante. 

Evaluación medica 

Aplicación de la ficha 

Sintomatológica COVID-19 

Reincorporación al trabajo 

(No requiere repetir la prueba) 
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CASOS SOSPECHOSOS O 
CONTACTO CON UN CASO 
CONFIRMADO A COVID-19 

l 
El alslamtento será 
por un máximo de 14 
días; pudiendo 
extenderse de 
acuerdo a evaluación 
médica. 

l 

Alta mediante la ficha F300 del SISCOVID19 

- Evaluación medica 

- Aplicación de la ficha 

Sintomatológica COVID=19 

+ 
Reincorporación al trabajo 

(No requiere repetir la prueba 

COVID-19) 

IX. LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA 

ELEMENTOS.·· .. 
DETAl:l:ES/ 

. CUMP� - . PENOi ENTES/ ·. 
(SI/NóJ POR MEJQRAR 

limpieza del centro de labores (Palacio Municipal, Si 
Centro Cívico, Coliseo del Niño y Depósito Municipal). 
Desinfección del centro de labores (Palacio Municipal, Si 
Centro Cívico, Coliseo del Niño y Depósito Municipal}. 
Se evalúa la condición de salud de todos los Si 
trabajadores periódicamente. 
1. Toma de temperatura diaria en forma aleatoria. 

2. Ficha de sintomatología de la COVID-19. 
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3. Aplicación de pruebas serológicas cuando lo si 
ameriten. 
CASOS SOSPECHOSOS 

Aplicación de la ficha epidemiológica de la COVID-19 Si 
establecidas por MINSA a todos los casos sospechosos 
en trabajadores de bajo riesgo. 
Identificación de contactos en casos sospechosos. Si 

Se comunica a la autoridad de salud de su jurisdicción o Si 
EPS para el seguimiento de casos correspondientes. 
Se realiza seguimiento clínico a distancias diariamente si 
al trabajador como sospechoso 

· MEDIDAS BE HIGIENE 

Se aseguran los puntos de lavado de manos con agua Si 
potable, jabón líquido o jabón desinfectante y papel 
toalla 
Se aseguran puntos de alcohol para la desinfección de Si 
manos 
Se ubica un punto de lavado o de dispensador de Si 
alcohol en el ingreso del centro de trabajo 
Los trabajadores proceden al lavado de manos previo al Si 
inicio de sus actividades laborales 
Se colocan carteles en las partes superiores de los si 
puntos de lavado para la ejecución adecuada de 
método de lavado correcto o el uso de alcohol para la 
higiene de manos 
SENSIBILIZACIÓN DE bA PREVENGIÓN DEL C9NTAGIO EN El GENTRO DE TRABAJO 

Se difunde información sobre coronavirus y medios de Si 
protección laboral en lugares visibles 
Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o Si 
estornudar cubriéndose la boca con la flexura del codo, 
no tocarse el rostro, entre otras prácticas de higiene 
Todos los trabajadores utilizan mascarillas de acuerdo Si 
al nivel de riesgo del puesto de trabajo 
Se facilita medios para responder las inquietudes de los si 
trabajadores respecto a la COVID-19 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

Ambientes adecuadamente ventilados Si 

---- 
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3. Aplicación de pruebas serológicas cuando lo si 
ameriten. 
CASOS SOSPEGHOSOS 

Aplicación de la ficha epidemiológica de la COVID-19 Si 
establecidas por MINSA a todos los casos sospechosos 
en trabajadores de bajo riesgo; 
Identificación de contactos en casos sospechosos. Si 

Se comunica a la autoridad de salud de su jurisdicción o Si 
EPS para el seguimiento de casos correspondientes. 
Se realiza seguimiento clínico a distancias diariamente si 
al trabajador como sospechoso 
MEBI.BAS BE HIGIENE 

Se aseguran los puntos de lavado de manos con agua Si 
potable, jabón líquido o jabón desinfectante y papel 
toalla 
Se aseguran puntos de alcohol para la desinfección de Si 
manos 
Se ubica un punto de lavado o de dispensador de Si 
alcohol en el ingreso del centro de trabajo 
Los trabajadores proceden al lavado de manos previo al Si 
inicio de sus actividades laborales 
Se colocan carteles en las partes superiores de los si 
puntos de lavado para la ejecución adecuada de 
método de lavado correcto o el uso de alcohol para la 
higiene de manos 
SENSIBIUZA€1ÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL CENTRO 9E TRABAJO 

Se difunde información sobre coronavirus y medios de Si 
protección laboral en lugares visibles 
Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o Si 
estornudar cubriéndose la boca con la flexura del codo, 
no tocarse el rostro, entre otras prácticas de higiene 
Todos los trabajadores utilizan mascarillas de acuerdo Si 
al nivel de riesgo del puesto de trabajo 
Se facilita medios para responder las inquietudes de los si 
trabajadores respecto a la COVID-19 
MEDI.DAS PREVENTIVAS 

Ambientes adecuadamente ventilados Si 
� 
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Se cumple con el distanciamiento social de 2 metro Si 
entre trabajadores, además del uso permanente de 
protector respiratorio, mascarilla quirúrgica o 
comunitaria según corresponda 
Extienden medidas de protección a los trabajadores en Si 
puestos de atención al cliente mediante el empleo de 
barreras físicas 
Se evita las conglomeraciones durante el ingreso y la si 
salida del centro de trabajo 
Se establecen puntos estratégicos para el acopio y Si 
entrega de EPP 
Se entrega EPP de acuerdo al riesgo del puesto de Si 
trabajo 
El trabajador utiliza correctamente el EPP Si 

Medidas Preventivas Colectivas (Ejemplo: Talleres, Si 
Ortline sobre Primeros Auxilios psicológicos, apoyo 
emocional, Difusión de Información sobre la COVID-19) 
VIGllANCIA DE LA SAlU9 DEL TRABAJAE>OR 

Se controla la temperatura corporal de cada trabajador Si 

Se indica evaluación médica de síntomas a todo Si 
trabajador que presente Temperatura corporal mayor a 
38.0 ºC 
Se consideran medidas de salud mental Si 
(Capacitaciones) 
Se registra en el SICOVID a todos los trabajadores que Si 
pasen por una prueba de la COVID-19 
Se les otorga aislamiento domiciliario cubierto por Si 
descanso medico por un tiempo no menor de 14 días a 
aquellos trabajadores diagnosticados con la COVID-19 
Se les otorga licencia por un tiempo de 14 días a Si 
aquellos trabajadores que por haber presentado 
síntomas o haber estado en contacto con un caso 
positivo de la COVID-19 
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X. RESPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
Eñ base al contenido del preseñte plan, se detallan las siguientes 
responsabilidades que deberán ejecutarse para su cumplimiento: 

- 

A€GIÓN RESPONSABIUDA9 

Planificación Elaborar y planificar todas las 
acciones, actividades y 
procedimientos contemplados en 
el "Plan para la Vigilaneia, 
Prevención y Control De Covid-19 
en el Trabajo de la Municipalidad 
Distrital de Mariano Melgar". 

Adquisiciones Realizar la gestión para la 
adquisición de todos los recursos; 
materiales e insumos necesarios 
para el desarrollo del "Plan para la 
Vigilancia, Prevención y Control 
de Covid-19 en el Trabajo de la 
Munieipafidad E>istrital de 
Mariano Melgar". 

RESPONSAB�E 

• Oficina de Gestión 
de Recursos 
Humanos (Servicio 
de Seguridad y 
Salud en el Trabajo) 

• Oficina de 
Abastecimientos y 
servicios generales 

Prevención Establecer e implementar todos • Servicio de 
los lineamientos necesarios para Seguridad y Salud 

Monitoreo 

garantizar las condiciones de 
seguridad de los trabajadores de 
acuerdo al "Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control De Covíd-19 
en el Trabajo de la Municipalidad 
Distrital de Mariano Melgar". 
Vigilar y supervisar el 
cumplimiento del "Plan para la 
Vigilancia, Prevención y Control 
De Covid-19 en el Trabajo de la 
Municipalidad Distrita\ de 
Mariano Melgar"; 

42 

en el Trabajo 
• Servicio de Salud 

Ocupacional 

• Gerencia Municipal 
• Gerencia de 

Administración 
• Comité de 

Seguridad y Salud 
en el trabajo de la 
Municipalidad 
Distrital de Marino 
Melgar 

• Servicio de 
seguridad y salud en 
eltrabajb\ 
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• Servicio de salud 
ocupacional 

5 

Control Controlar que todos 

Distrital 

los 

de 

• Gerencia Municipal 
• Gerencia de 

Administración 
• Comité de 

Seguridad y Salud 
en el trabajo de la 
Municipalidad 
Distrital de Marino 
Melgar 

• Servicio de 
seguridad y salud en 
el trabajo 

• Servicio de salud 
otUpacional 

Mariano Melgar'' se cumplan 
según lo establecido. 

procedimientos, lineamientos y 
medias establecidas en "Plan para 
la Vigilancia, Prevención y Control 
De Covid-19 en el Trabajo de la 
Municipalidad 

XI. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
En base a lo descrito en el presente Plan, se detallan los aspectos relevantes 
respecto a la adquisición de insumos que permitan el cumplimiento del mismo, 
siendo que el responsable de la planificación del presupuesto requerido es la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de acuerdo al presupuesto contenido 
en el Anexó 14. 
Asimismo, la adquisición y estudio de mercado de los insumos, bienes y servicios 
recae en la Oficina de Abastecimientos y servicios generales. 

XII. DOCUMENTOS DE APROBACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 
A continuación, se adjunta el acta mediante el cual el Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar aprueba el 
Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo. 
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ANEXO 02 CHECK LIST PARA LA CORRECTA DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS 
ilt FECHA DE 07/'15/2JJ1.0 ., CHECKUSt 

�' ELABORACIÓN: 
DE DESINFECCION DE VEHICUtDS VERSIÓN: 01 

'Jl.tni<�Ktfd�rk.:it PÁGINAlDEl M:>riA-rtO>� 

1 DATOSGENERALES 
1 NOMBRE DE LA ENTIDAD: ' RESPONSABLE OE LA INSPECCIÓN: 

UBICACIÓN: ----j 
FECHA: ! 
HORA: 
PLACA DE VEHÍCULO: 

------ --- - - 
NOMBRES DE LAS PERSONAS QUE 
TRASIADARÁ: 

¡ 
.. 

DESTINO: 

i ITEM ¿SE DESINFECTO lOS SIGUIENTES PUNTOS? SI NO NA OBSERVACIONES 
i 1. SEGURO DE PUERTA OE CABINA 

! 2. MANUA Y 5UPERFIOE DE AGARRE DE lA PUERTA DE lA CABINA 

i 3. TIMÓN DEL VEHÍÓJLÓ 

! 4. RElll!AS DE AIREASACONDIOONADOS EN El l"ABLERO 

5. SUPERFIOES DE TABUROS EXPUESTAS 

6. PERILIAS DE AJUSTE DE ASIEM'OS ----- DIRECOÓN 
-- -- 

7. CONTROLES DE MONTADOS EN COLUMNA DEL 
VOLANTE (SEÑALES DE GIRO, CONTROLES DE CRUCE, 
LlMP1APARABRISAS) 

8. PAlANCA DE CAMBIOS DE TRANSMISIÓN MANUAL 

9. TABLERO DE CONTROL 

10; ASIENTOS DEL VEHÍCULO 

11. TAPfTES OE PISO (GOMA O CAUCHO) 

12. EXTINTORES O BOTIQUINES DE PRlMEROS AUXILIOS 

13. CUBIERTA DE TRAGALUZ 
•-•---••R-• 

- HEBILLAS DE CJNTURóN DE SEGURIDAD 
-·-----·-----��-- ---- -··-·--· ,,_,__, ___ 

14. 
15. PISOS Y ESCAlERAS 

16. ESPEJOS RETROVISORES 

17. PARÁiiliisAs Y LUNÁS óEi. VEHfcUto 
18. UAVES DEL VEHIOJlÓ 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

l 

Fiiiria tJeJ respjjMable de la iñspetaóñ 

69 -,.�i\1ui ·t ·� ·)Q- ¡ñiiii�;;:rg;;ed;; 
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ANEXO 03: CHECK LIST PARA PUNTOS DE LAVADO 

lll FECHA DE 07/05/2020 ,,,� CHECKUST ELABORACIÓN: l. . ,) PUNTOS DE lAVADO DE MANOS 
VERSIÓN: 01 

·\tmius,i,M.w:i U.i-.hf!J' PÁ61NA1 DE 1 � ... M-.1!1,>, 

' 
DATOS GENERALES 

NOMBRE DE lA ENTIDAD� 
RESPONSABLE DE LA INSPECCION: 
U61CACIÓIN: 
FECHA: 
HORA: 

ITEM 0ESCRIPCION SI NO O8SfRVAC10NES 
l. Se encuentra debidamente ubicado en un lugar visible y 

de fácil acceso 
2. Cuenta con la señalización respectiva que indique e! 

- ,. -�- ___ i;¡roc_�g_imJe.ntQ ..;;Qrr;_ect;c;> g_el l�'ll<;.l_do g� rna_n._os -· ·-· - . ·-·· - 
3. Cuenta con jabón liquido en una medida mayor a la mitad 
4. Cuenta con papel toalla disponible para su uso 
5. Cuenta con un tacho disponible para el des-echo de 

residuos posiblemente contaminados 
6. Cuenta con abastecimiento suficiente de agua 
7. Se encuentra en buenas condiciones para su uso 
8. De ser portátil el lavamanos, se encuentra instalado de tal 

forma que se garantice su estabilidad 

.. 9. ___ -··· _;l _ _c;:ªiig s.� �nq�erbtr? e!_iJ��eQ_as condicJon� . ..Y'. ooeratiVQ . . - -- .. -------�· -- ---- -- -- 
10. El dosificador de jabón líquido se encuentra en buenas 

estado 

Firma dei responsabie de ia inspecd6n 

r 

70 ...... . ... 
naAguedo 
CSST 

rilllllCRI.EltD DISTPJTAJ. OE l.!ARJANO MELGAR 



�.r' "PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y Fecha: 1 01/02/2021 • CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJOn Versión: 1 02 
2021 Página 71 de 89 

�<i#idltd Ois.1,i.taf 
MMi;)no M,f...-.r 

ANEXO 04: MATERIAL GRÁFICO - coVii5i9 

r 

Municipalidad Distrital 
. Mana·n� �ar 

NORMAS DE 
SEGURIDAD 

..,. .... ..., .... �ll"�--� �- 
J:ta-q�n--• w:. 
-- - - --��- 

71 

1 

. ·. HIG!ENERESPIRATORIA .· 

CIÍIIRETE U BOCA CllllcEL Aim:811AZO 
. CllAHDit TOSAS-O ESlOIINUIIES, O �ON UII 

PAilUnOD�A81f.t,utG1MJRAi.oA 
. lUASIJÍIA;Y UMPIAl'UAS MANOS' 

JRECUEBDAl 

·Jb;Hü· ·sa ·¡¡¡�;;á··xg;;éd;; 
PRESIDE� DE CSST 

WNJ� OISTRITAL DE MA,� MElGAR 
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ANEXO 05: PROGRAMA DE CAPACITACIONES SOBRE SALUD MENTAL 
,ir DESCRIPQON DE �ble ·Dlri¡iiclo M- Junio Julio �o _...., Octubre Noviembre Oldembce. 

lAM:illííDÁÓ ';a:; 
.. 

Capacitación 
sobre el Todas 

l. 
manejo del 

las X 
estrés en 

áreas 
tiempo del 
COVID-19 

Capacitación 
Tocias 

2. 
sobre el 

las X 
manejo de la Servicio de 

áreas 
depresión Seguridad y 

Salud en el 
Capacitación Trabajo, 

Todas 
3. 

sobre el Servicio de 
las X 

manejo de la Salud 
áreas 

ansiedad Ocupacional 
y Recursos 

Capacitación Humanen 
métodos de Todas 

4. relajación 'V las X 
eliminación áreas 

de estrés 

1aeñtifiéaéioñ 
Todas 

s. y manejo de 
las X 

peúgros 
áreas 

psicosociales 

*Para trabajadores que se encuentren desempeñando trabajo remoto, se hará uso de medio digitales o virtuales de 
comunicación. 

72 d-Xiü;;¡;/ 
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ANEXO 07: SECUENCIA DE PASOS PARA El CORRECTO LAVADO DE MANOS 

O� \.• 
}� ' 

t .•.. 
' ' _ .. �t ' 

... �f.t�- 

+!¡rnedui:. ses ,n,r,vs rn, 
alllrr,oir,te ;¡9�a 

�;ltque iallH• sol�e ses m�,�•S 
húir,tdill- 

Frote 1, �tma sct,re ,1 dono d� :d mano 

frota �!mi am ;ia'Jnac·1mt1Js 
dedos e11!1eía1ado� 

fm¡mroa \a; ma�os y lr,Jta bs 
éed�; de airilJ, hati.l al:0jü 

frJta los dedos rlllánéM; uno por u�.o frnle ta )'m,a de les dtdoG comra ia palma, 
;¡,pita �l mi,m� ejercicio om l, o,rn 11,iPt' 

t) .. /l1'1'tll� lt.> Hldht)S C01l 
animdartt!' a�v;; 

Sm tie11 tus maorrs 

74 

Narps lilflPias. 
Y,o'as� 
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ANEXO 08: PROCESO DE DESINFECCIÓN CON ALCOHOL EN GEL 

8_ 

Frútt1�t•e,eQ1 sodL·l•}�df:do� de11n,:.1mano 
tor.,lap.a:lrni::id� h:H'l'ldl)Q O�Utt�!J, 

agirrjrdo•,e lmi:ledo� 

; ró,<i'�elap¡¡l,,nacclarnano derecho 
connaeldorsonela mano izquierda 
,�,:1tr.c�!Jllt1do !o::.doF.do:;.yvícevcr�a 

• 
frótt!'.i� ten J(1 '.�OV,;'1�1Qntt.;,de "O!:ádór: el 

r.1118•' :1qw�rd", ,¡g,,eránda•iq ,:�r /� 
paltíll! dé. lit '!'1r•o ifor�ch� y,, rHf',a 

- -- 
li F J;:11 

De-µ1HJfcen 1� palma cli: la 111'1dnou11:a do:::s 
�e p1odutW!ulic:i�n1e pard wl,rcrtod<!� 

lassuperñcjesdelasra .. nos 

l'róteselaspalrnasdéla� niar.01�n(r!' 

si.conlos dedos entrelazados 

Fré:esel3puntade1osdedos<'.le :a 
maooríeret hacontralapafma de la 

mano ➔2�uit:tdi1 �acit:idc un 
movimitnto .::i'! rotauón 1r1.1ic.-ever�a 

75 

frCc,1:;t1 las. pt1•ma:: del.as rHs:nos 
ent,� 1>' 

frotesee,tio1sodelo5ded-:is det1110 

-nanoccnlapairnace la mano opuesta 
aga1 ¡¡fotll��c lo\ d�·dm 

S:is manos cst i» seguras 

........................................ 
ffctor i o S millana Ague® 

P !DENTE DE CSST 
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ANEXO 09: DECLARACIÓN JURADA DE ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA 

(Base Legal: Articulo 8.3 Del Decreto Supremo N" 083-2020-PCM) 

Mediante el presente documento, yo. 

Identificado con documento Nacional de Identificación Nº--------� domicilio en 

á 

teléfono fijo 

celular � correo electrónico �· declaro 

lo siguiente: 

1. Soy trabajador de la Municipalidad Dlstrital de Mariano Melgar, identificado con 
Régimen Único de Contribuyente nº 20170422971, en la que actualmente ocupo el 
éargo/puesto de fealizancto las siguientes füñcionés 

2. Estoy enterado/a y tengo pleno conocimiento que formo parte integrante del grupo con 
factores de riesgo para COVID-19, conforme a lo establecido en las normas sanitarias 
emitidas por la Autoridad Nacional Sanitaria. 

3. Cuento con el certificado de aptitud de mi estado de salud validado por el/la médica 
responsable de la vigilancia de la salud de los/las trabajadores/as o quien haga sus veces 
en el centro de labores de la entidad, el que deja expresa constancia que me encuentro 
APTO para la prestación de labores presenciales a favor de la entidad. 

4. Asimismo, el/el médico responsable de la vigilancia de la salud de los/las 
trabajadores/as o quien haga sus veces me ha informado que la realización de labores 
preset1ciales que me ::isigt\en no incrementan mi e�posiciótt a riesgo. 

5. Voluntariamente deseo concurrir a trabajar a mi centro de labores. 

6. Mi empleador/a me ha informado sobre la identificación de peligros, la valoración del 
riesgo y la aplicación de controles sobre mi puesto de trabajo ante el riesgo de contagio 
por COVID:19. 

7. Mi empleador/a me ha informado y remitido información sobre las medidas preventivas 
que se ha tomado en el centro de trabajo y en mi puesto. 

8. Mi empleador me ha informado de los signos y síntomas característicos del SARV Cov2- 
COVID-19 señalados en el ANEXO 2 del Documento Técnico "Lineamientos para Ia 
vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo d,;,-,::AIJ"..,:..u..u.L 
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a COVID-19" contenido en la Resolución Ministerial N° 239-2020 MINSA que a la fecha 
del retorno al trabajo no presento. 

9. Mi empleador/a me ha informado que cumple la Ley N°2978, Ley de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y modificatorias; su Reglamento y modificatoria; las disposiciones legales 
emitidas para la vigilancia, prevención y control del COVID-19, según la Resolución 
Ministerial Nº 239-2020 MINSA y modificatorias; y las demás normas sanitarias que 
emita la Autoridad Nacional Sanitaria. 

10. Mi empleador/a me ha informado que garantiza la entrega, capacitación sobre su uso 
adecuado, conservación y eliminación de los equipos de protecclón personal requeridos 
para mi cargo/puesto de trabajo. 

Firmo en la ciudad de-------�· el día del mes de del 
2020 

Nombre completo y firma del trabajador/a 

El/la representante legal de la empresa y el/el médico responsable de la vigilancia de la salud 
o quien haga sus veces en el centro de labores de la Municipalidad Dlstrital de Mariano Melgar 
firman la presente declaración jurada en señal de conformidad y veracidad de la información 
declarada por el trabajador/a. 

Nombre completo y firma del representante legal 

Nombre completo, firma y sello del médico responsable 

O qu,en haga sus veces que autor,za 
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ANEXO 10: FLUJOGRAMA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

FLUJOGRAMA DE ATENCIÓN AL PUBLICO 
l'RtHO('OI.O m: ,HfNCION Dl'R,\ .. Tt'. F.I. FSTAl)(H»: Dtf.RGF"i(:IA SA"-rJARU, POR t'.I. C'ORO'IAVJRliS m:"i0\11NAl>O C-0\'ll)-l9 

l\llfNICIP}\l.l0,\1) rilSTRIT.�i. 
DE ll-lARL'\<"\jO MELGAU 

l.AVAD()Df 

Ol!UGATOU> o 
� - CONTROi. DE 

TEMPmATUIIA 

��• li: l:('ffl.,JlÚC:i:li 1.!>llari,l 

;::i�1J:t Q\J.: ¡,a�-a n:li::-ar""-' � 
di.ri¡;l� al centro Je 

...islud n1á-.n:n·11r-..� 

SOLICITA 
INFOR\fAUON 

SOHRl;EL _,_ 
TRAMITE A 
REALIZAR 

fn�.so din..--c10 .si 
cenesponde a 

1ñ,uí1,, 
d•9ft•_11Canfl 

REGISJRO 
CIVIL 

G..A.T. 

SI NECESIJA PASAR A 
ALGUNA OflCINA PARA 

OTRO TRAM!TE SE 
CONSULTARÁ CON 1A 

OflONA CORRESPONDIENTE 
PARA sú ÁÚToiiiiAi:iór.i 

INGRESOA. 
OFICINAS 

�-- ----- 
� 

DISTANCI.A SOCIAL 
1m. 

78 
z 1ii",üiJiiieJii" 

... OECSST 
Af.UEMARli11'¡ó tJ.El.GAR 



• 1 "PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y Fecha: 1 01/02/2021 • CONTROL DE COVIO-19 EN El TRABAJO" Versión: 1 02 
2021 Página 79 de 89 

P�ipt1füt1d Dls1,lUt 
M.ld.Y10M•¿,.,., 

ANEXO 11: CHECK LIST PARA LA DESINFECCIÓN DE AMBIENTES 

CHECKUST 
DE DESINFECCIÓN OFICINAS 

FECHA DE 07/05/2020 
ElABORAOÓN: 
.VERSIÓN�-·- . - 01 

PÁGINA1DE1 

.DATOS GENERALES 
· NOMBRE DE lA ENTIDAD: 

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN: 
UBICAOÓN: 
R:CHA: 
HORA: 

ITEM 
l. 
2. 
3. 
4, 
5. 
6. 
7. 

CRITERIOS DE DESINFECOON 
Mesas de trabajo o escritorios 
Sillas 
Repisas o anaqueles 

-·Utiles � escrir,;¡1o,· 
Pisos y pasillos 
Ventanas 
Mouse 

SI NO I NA OBSERVACIONES 

1 

1 
1 

1 

8. Teclados 
9. Monitores de computador 

10, Impresora o fotocopiadoras 
11- CPU 
12. laptops o equipos de cómputo portátiles 

OTROS (DETAUAII) 

13. 
14. 
15. 
16. 
i1. 
OBSERVAOONES ADICIONALES: 

SI NO I NA OBSERVACIONES 

1 

Firmo del respo,,soble de lo inspecdó,J 
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ANEXO 12· LISTADO DE TRABAJADORES CON COMORBILIDADES 

;;;:rg;;;¡�· 
SST 

� DISTRITAL DE MARIANO MELG�lt 

N° APEUIDOS Y NOMBRE 
9NI. REGIMEN l:AB8RAl SEDE 

1 AlARCON l'ARfMI CLOlllOE MARI� 
29411885 D. LEG. 276 PAlACIO MUNICIPAL 

2 AMESQUITA DAMIAN AURORA LOURDES 
29367179 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

3 APA2A DEL CARPIO JOSE MARIA 
4643037 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

4 AQUINO APAJ.A BARTOLOME 
29372939 D. LEG. 728 DEPOSiTO MUNICIPAL 

5 BENAVENTE CHAMBI WILLIAM JHON 
2%&20?.0 D.LEG.276 PAJ.AOO MUllllOPAL 

6 CABANA TICONA ESPERANZA 
42223536 D, LEG: 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

7 CALLA QUISPE FORTUNATA 
29461198 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

8 CALLA QUISPE FORTUNATA 
29461198 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

9 CAÑARI CAYHUA DE CHOQUEHUANACA AVELINA 
29364965 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

10 CARPIO NUÑEZ JUAN FROILAN 
29638371 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

11 CATALAN QUISPITIRA FACUNDO 
29368904 D. LEG. 276 PALACIO MUNICIPAL 

12 CHAMBI CALDERON JOYITA GREGORIA 
29374674 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

13 CHARALLA AMADO DE LLACSA VERONICA 
29568739 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

14 COACAlLA VALENCIA SONIA ROBERTA 
29568799 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNIC:PAL 

15 DIAZ Í'EREA HERLESS RONALD 
29653140 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

16 FERNANDEZ GUILLEN HERNAN ANTONIO 
29403341 D. LEG. 276 DEPOSITO MUNICIPAL 

17 FUENTES BORJA NATALIA NURDY 
29377958 D. LEG. 276 PALACIO MUNICIPAL 

18 GARCIA TAPIA LUCIO 
29381307 D.l.EG.728 DEPOSITO MUNICIPAL 

19 GOMEZ NEYRA GREGORIO HECTOR 
29375441 O. LEG. 276 PALACIO MUNICIPAL 

20 GORVEÑA BUSTINZA ELSA ANTONIETA 
29381145 D. LEG. 276 DEPOSITO MUNICIPAL 

21 JUAREZ MENDIGURI PATRICIA SANTOS 
29372359 0: LEG, 276 PALAGIO MIJNIGIPAL 

22 MARTELLI JANCCO LUIS VICENTE 
29705813 D. LEG. 276 PALACIO MUNICIPAL 

23 MILON JIMENEZ ALBERTO 
3D860669 D. LEG. 276 PALADO MUNICIPAL 

24 MONTALVO MAMANI MARIO WILLY 
29622632 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

25 MOSTAJO CUENTASJEAN PAUL 
29716225 D. LEG. 276 DEPOSITO MUNICIPAL 

26 NUÑEZ VDA. DE TORRES LUCY ISABEL 
29459699 D. LEG. 276 PALACIO MUNICIPAL 

27 PERALTA MAMAN! ISAAC AWANDRO 
29669185 D. LEG. 276 PALACIO MUNICIPAL 

28 PUMATANCA PACHAO MARCOSCAIN 
80198244 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

29 QUICA ARAPA MARCOS EVANGELINO 
29364422 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

30 QUISPE tOÑDORi f.Jóllíi:RTA 
9643344 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

31 REGENTE P"-CHE.CO RENEE V\RG\UO 
29688543 D. LEG. 276 PALACIO MUNICIPAL 

32 RENGIFO VALDIVIA ULIAN MARUPZIA 
10310364 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

33 RODRIGUEZ MUÑOZ YURGUIN JOSE 
43792906 D. LEG. 276 DEPOSITO MUNICIPAL ...,,,._ 
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34 RODRIGUEZ TELLES TERESA GIOVANNA 
29700295 D. LEG. 276 PALACIO MUNICIPAL 

. - -- -·- 
35 ROSADO PORTILLO CARLOS SIGFREDO 

29351340 D. LEG. 728 PALACIO MUNICIPAL 

36 RUEDA VATIO HERNAN YURI 
29457498 D. LEG. 276 PALACIO MUNICIPAL 

-- SÁÍ.Ás ilJ\iviós ji.iÁN RUBEN 
DEPOSITO MUNICIPAL 

37 
29367307 D. LEG. 728 

38 SANTILLANA AGUEDO VICTOR HUGO 
29360232 D. LEG. 276 PALACIO MUNICIPAL 

39 SUAREZ BUSTINZA JAVIER LEONIDAS 
30676071 D. LEG. 276 PALACIO MUNICIPAL 

40 SU EROS VELARDE ZENOBIA lEONCiA 
29259045 D. LEG. 276 PAlAOO MUNIOPAL 

41 TICONA POSTIGO VICTOR LUIS 
29363576 b. LEG. 276 PAiAtib MuNitlPAL 

42 VALLE SOSA MIGUEL 
29361709 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

43 VARGASCACERESJOSEPASTOR 
29365901 D.LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 

44 VERA FERNANDEZ ROSA 
16655286 D. LEG. 276 DEPOSITO MUNICIPAL 

45 VILLANUEVA YNFANTES GLORIA NEREYDA 
29382716 D. LEG. 728 DEPOSITO MUNICIPAL 
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ANEXO 13: FICHA DE SISTOMATOLOGIA COVID-19 

........ � .. , ... 
aAguedQ 

CSST 
� DISTR!TALDE lilt\RW-iO lfil.�.R 

fic¡ha de sintQmatología COVIQ-19 para el regreso al trabajo 
·· Peclaración Jurada -- .. 

· .. · 

He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y me comprometo a responder 
con la verdad. 

Actividad Pública: RUC: 

Órgano: Unidad orgánica: 

Apellidos y nombres: DNI: 

Dirección: Celular: 

En los últimos 14 días he tenido alguno de los siguientes síntomas: 

l. Sensación -de alza termina o fiebre Si No 
2. Tos, estornudos o dificultad para respirar si No 

3. Expectoración o flema amarilla o verdosa Si No 
4. Perdida de gusto y/o del olfato Si No 
5. Contacto con persona{s) con un caso confirmado de COVID-19 Si No 

Estas tomando alguna medicación Si No 
6. 

Detallar cual o cuales: 

Todos los datos expresados en esta ficha constituyen una declaración jurada de mi parte. 

He sido informado que de omitir o declarar información falsa puedo perjudicar la salud de mis 
compañeros de trabajo y la mía propia, asumiendo las responsabilidades que correspondan. 

Fecha:__/__}_ Firma: 

n� 
1 L) -J 
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ANEXO 15: PROTOCOLOS DE ENTRADA Y SALIDA DE CASA FRENTE A COVID-19 

PROTOCOLO ENTRADA A CASA 

■ 
Al regresar a casa. 

úaie1:rt.a.notocam áda. 

■ 
Desinfeda las patas de 

tusrn aseotassñasesteb as 
paseando o sr se esfM:Xlntraban 
� de tu casa .. 

■ 
Dei� tuoo1so,lf;aves, cartera, 
etc en i:riá caja en la entrada 

oetucasa, 

■ 
Oesiníeda las.supeñldes 
de!os artr:aíaósquehaya.s 
traído de afuera antes de 

. guarttartos. ' 

■ Sánazusado guante�- · 
retiratos con précaución 

.. yJuego�ava�muybien 
' ' 'Jasm,anos. 

••• 
Quítate los zap ates ' 

enlaentradasetacasa. 

Om'tatela ropa exterier 
y lávala Jo más 
prootoposibl!e. 

■ Oúchaleosinopuedes 
lávátebien iodaslas zen as 

que estuvieron exauesías en 
· ettranscursodeldía. 

a 
· Limpia lus. objetos 

,' personares con 
de.smfectar.ite o ak:ohot 

■ · Ré.rnerd;a qu:e ne esp,osible 
_: hacenmacfesjnfecctón · 
tafa'l, elo bjeUvo es redud'l 

· · �trtesgo. · 
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MUffi<tp.""llldaó Ol:1,t.rit,f 
M,>r'UlnoM..U..v 

Al sam ponte una chaqueta de 
mangas largas. 

Si cuentas con un tapabocas, póntefo al 
Final, justo antes de sair. 

1 rttenta EH> paga.r en e·fedñto, eo case de 
ma:mpu1tar dinero du.mfeda tus man1>s. 

87 

Recógete el cabeU.o. 
En la med,ida de to posible no utiices 

anilfo;s, aretesopulsera-s .. 

Ueva ?i00$ óeffinanles, üsampara 
Cubrir rus manos aHocar superfioes. 

1 ' 

a 1.Jm:t;S 1··· -•• < ·ª• ' 
. . . : 

Mantén wu dis:lancia prudente con las 
demás pe�as-. 

ªfféiº an;Agu;J�- 
e cssr 
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PROTOCOLO OE COffVfVENCIA 

• 
L 

Ut� Jr-�;¡iJos diferentes-e-n 1-a me�fidi de 
to r,1:sibre ym�nter.ierlos dt:$1ílf�a-!l:es_ 

■ 

■ 

□□□ 
(!'i~\7'":'11;-!!��r�·;-s; 
J;J.f'"' .,i,�¡·¡e.,tú� 1,-��-· •"':: 

- - . 

. ' /\ 
• ; I 1 �·· 

lffl'IP0f y desinfectar \J maño las 
Supencies t:1€ atto -cootat;:to, 

■ 
'i/enffar a me111iidco 11)5: es,pa-0:-o-s de fID 

casa . 

U�mar a-ti:,, t�fQrti).$ d>t�®1>s sis� 
-presenla máis dé 3-&•tte'fieg,e"j�:Mi 

-��r 

• 
L wanop a saoinn y 10;,ttas 

írecueotemente 

88 
d ;;�;Jiüea,; 

OECSST 
� DISTRITAL DE MARIANO MELGAR 



m 
00 

N 

o 

SY3l:llfl SV1 SVCJ(ll 

SOS3:l0Hd SOl SOOOl. 

S30VCJl/\11:)V SV1 SVCJOl. 
1 

1 

J :. 

j, 
1 

l � 
. ! 

J 

1 

¡:;¡' 
z 

ºº ,¡ ,¡ g� F !i a ,d "'o �13 ::: � 
1� 

·� 

i '• ri f 

j:j ::.� 

i 

., 
o a: 
� en o .... u 

1 111 o o 
> : 
o o 
u ,ci 

111' u � 
o::: ► w CIII 
Q. o o· 
U) 

ti)', 
111 

.-4 � 
o .. 
X Ocn 

.Z ":- w ,00 z ü> <C co ::,u _,, 
,e 
> - fli 
O: a: e,: 
:::;, 
111 
L 
111 o 
� 
� u ¡¡: 
¡: z. .. 
9 

...-1 
N o 
N ..,,__ 
N en o - 00 
...-1 N 

� o o - - en 
e 00 

¡¡; -o (IJ 
e .s:::. ·¡¡; ·oo u .... 

(1/ Q) 'ni 
LL > Q.; 

> z ::: -o o 
u <C z m 
LU < > a: 
w .... a:: _, 
0. w 
'Z ::!w 

V O\ � z l"f s 1 N o o 
¡; > N 

> o 
V 

� w o et _, a:: o et a: Cl. .... z z s o 
0. V 
:: 

ltl, ....... .. �'?: 

...___., 
.:i;, "o • .:¡i,c 

� l • ,!•! 
• �:s 

:li 


	SinTitulo1.pdf (p.1-4)
	SKM_36721032914180.pdf (p.5-93)

